
Húmero 197.®

SECCION DOCTRINAL.
VICISITUDES DEL PONTIFICADO ROMANO.

Miéntrasen Occiclcutesfi realizaba esta gran obra, el Oriente 
continuaba degradándose en la más abyecta decadencia. Móns- 
truo de cuerpo raquítico y cabeza deforme que se pretendía 
heredero de los derechos del Imperio romano, por su exteusioti 
y múltiples recursos de poder y prosperidad hubiera podido 
ocupar el primer puesto entre las naciones cristianas. Pero 
condenado á una agonía do más de diez siglos no daba otras 
señales de vida que los delirios que suelen exaltar á los Esta
dos como á los hombres moribundos. Los patriarcas, á quienes 
por aquellas regiones había confiado la Iglesia el cuidado de las 
almas, vivían atormentados por la ambición de igualarse al 
pontífice romano; y para satisfacer su desatinada soberbia in
trigaban allí en la corte con las mujeres y los eunucos, patro
cinaban la tiranía y corrupción de los Césares, acumulaban en 
las escuelas sofismas sobre sofismas, y hacían y deshacían do
cenas y docenas de sutiles herejías. Mo era aquel Imperio, que 
por todos estilos merece llamarse Bajo, el heredero de las tra
diciones romanas, vivía más bien do tradiciones griegas dege
neradas. Del carácter griego había heredado el rasgo que pinta 
á la antigua Grecia, y la hizo inepta para toda gran unidad po
lítica d moral. Jamás pudieron comprender los griegos lo que 
es la unidad moral ó política, jamás supieron formar una na
ción. Sus pueblos, divididos en ciudades independientes, con-

(l) Véase el ousderno anterior.

17

Biblioteca Regional de Madrid



^8
federadas unas veces, con más frecuencia desgarrándose en 
luchas civiles, brillaron bajo esa forma, porque uo pueden bri
llar y prosperar las naciones sino con la constitución más ade
cuada á su carácter. Pero en política como en religión, en 
fllosofía como en artes, nunca acertaron sino á personificar el 
espíritu de variedad, división y discordia. Ajenos á toda idea 
de unidad, en política les inspira su genio nacional múltiples 
y opuestas constituciones; en el lenguaje, dialectos distintos; 
en las artes, estilos diversos; en la filosofía, variedad de escue
las y abundantes sofistas; en religión, variedad de cultos, y 
sectasyherejías. Siempre variedad, división, discordia. El im
perio do Bizaiicio heredó con creces esta inclinación de la raza 
heléuica. En religión fué lo que le pedia su genio que fuera: 
discutidor, disidente, cismático, hereje. Entre ellos hizo for
tuna esta última palabra del autiguo, dulce y gráfico dialecto 
ático. Apenas conocieron el Evangelio, cuando con su carácter 
sofístico empezaron á dar ellos solos más que hacer á la Igle- 
sia que todas las demás naciones reunidas. «Sútües ergotistas, 
poseidos del demonio del orgullo y de la disputa, como dice 
De Maistre, consiguierou ahogar en ellos el sentido común. 
Mezclaron á nuestros dogmas no sé qué temeraria metafísica 
que esteriliza la sencillez evangélica. Queriendo ser á la vez 
cristianos y filósofos, no fueron ni filósofos ni cristianos. Re
vuelven con el Evangelio el esplritualismo do los platónicos y 
los sueños del Oriente. Armados de iusensala dialéctica quie
ren dividir lo indivisible, penetrar lo impenetrable. En vez de 
creer, disputan; en vez de rezar, argumentan. Los caminos se 
llenan de obispos que acuden al concilio, el servicio do postas 
del Imperio apenas puede dar abasto. Grecia entera es una es
pecie de Pelopenoso teológico en dondo átomos luchan por áto
mos. La historia eclesiástica, gracias á esos iiicoucebibles so
fistas, se convierte en libro peligroso. Al presenciar tanta locu
ra, tanto ridículo y tanto furor, la fe vacila, y exclama el lector 
lleno de repugnancia é indignación: ¡Pene moíi sunt pedes 
mei! Bizancio haría creer en el sistema do las influencias cli
matológicas, ó en algunas exhalaciones peculiares en ciertas 
tierras que influyen do un modo invariable sobre el carácter 
de sus haliitantes. La sobcraní.a romana, al sentarse sobre
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aquel trono, como sobrecogida de no sé qué influencia mágica, 
perdió el uso de razón para no volverlo á recobrar. Recorred 
la historia universal y no ballai-eis más miserable dinastía. 
Imbéciles ó furiosos, ó uno y otro á la vez, esos inaguantables 
príncipes dirigieron sobre todo su locura del lado de la teolo
gía; en ella hizo presa sudespotismopara dejarla sin cabeza ni 
pies. Los resultados los conocemos. Pereció aquel Imperio como 
habia vivido. Echaba abajo Mahometo las puertas de la ciu
dad, mientras argumentaban los sofistas sobue la G loria del 
T habor» (1).

Con Focio se agrió la disputa, y de aquel hormiguero de so
fistas y energúmenos ergotizantes, empezó á resultar lo que más 
tardo ó más temprano inevitablemente habia de venir. La Igle
sia , que habia podido vencer á los arríanos, dominar á los bár
baros , convencer y aniquilar á los maniqueos, que podrá de
volverla razón ú un filósofo déla moderna Alemania 6 á un dis
cípulo de Ki-ause, no pudo curar de su locura á los sofistas del 
Bajo Imperio y tuvo que dejar que continuaran estropeán
dose unos á otros coa finos sofismas. Para volver al gremio de 
la Iglesia madre, necesitan aquellos pueblos comprender pri
mero el valor de la gran unidad moral de que en mal hora 
pai-a ellos Ies separó el cisma que por tanto tiempo les ha he
cho vivir como fuera del gremio de la sociedad europea.

Grandes crisis esUÍ hoy ofreciendo el Oriente; le ha sucedido 
al imperio de Mahoma lo que le sucedió á la soberanía romana 
en cuanto se sentó sobre el trono de Bizancio. Ha perdido el 
seso, y creo también que para no volverlo á recobrar jamás, al 
menos en Europa. Verdadero y completo bajo imperio es este 
para los modernos, como bajo imperio era aquel en los tiem
pos de la Edad-media. Desde que el estandarte de la media 
luna se izó en Santa Sofía, el gran turco ha caido on el estu
por de la decadencia. Siglos van corriendo desde que la diplo
macia empezó á darle el título de Gran enfermo. ¿Durará la 
decadencia tanto como duró la dcl antiguo Bajo Imperio? No 
lo sé. Pero si las razas sometidas hoy en esas regiones á lasu-

(1) De Maistrb,  J>h P a jjf , l i l .  iv , c. ix.
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blimc tiranía otomana hubieran escarmentado de su antiguo 
espíritu de división y de discordia, y adijuirido mayor apego 
al gran principio de unidad en el órdeii moral y en el ói-den 
político, diria que estaba medio resuelto el problema. El pri
mer paso que tienen que dar esos pueblos si quieren ser prós
peros, es inclinarse en el terreno espiritual bácia el pontifi
cado romano. La autoridad de los pontífices les librará de la 
tiranía de Izai-es-pouliíices que cuando se trata de oprimir ha
llan á mano armas espirituales y temporales tan poderosas 
como las de los sultanes. La autoridad del pontífice al consa
grar su independencia, comunicará á su nueva nacionalidad 
esa poderosa fuerza constituyente con la cual la Iglesia ha ido 
construyendo nuesü-as grandes sociedades europeas (1). Que 
no dejen de ser turcos para ser rusos. No compensa el cambio 
los gastos de mudanza. Es consejo que les da Polonia.

El mismo siglo onceno que vió consumarse el cisma de Orien
te, presenció en cambio un enérgico trabajo do reorganización 
y reforma en la Iglesia. Desenfrenada y monstruosa corrup
ción se había apoderado de todos los miembros de la jerarquía 
eclesiástica. Durante más de siglo y medio la historia del 
pontificado no refiere sino crímenes y desastres de anarquía. 
Seis papas depuestos, dos asesinados y uno mutilado; dos y á 
veces tres competidores papas y anli-papas disputándose con 
encono la sede pontificia; todas las pasiones de ambición y sór
dida avaricia desencadenadas en torno de la silla de San Pe
dro, tal es en aquella época el espectáculo que ofrece la capital 
de la cristiandad. Mayor corrupción todavía que en la corlo de 
los pontífices devora al resto de la Iglesia. El clero, entregado 
á asquerosa disolución, vivo cubierto de la lepra de todos los

(1) Que pere huir de U tiranta de loe poderes armados i  un tiempo con ¡a es
pada y  con los atributos del pontificsdo, no acudan á bu  patriarca griego y  cismá
tico, De nada sirTló en otro tiempo estelUmamieata cuando loa duques de Rusia 
quialaroD hacerse pontiflcea, Patriarca pontifica de la Igleaia rusa debiera ser 
también el patriarca griego. En el órden tradicional del cisma, incontestables son 
sus derechos. Y sin embargo, pasaría por loco el patriarca griego hasta para 
los de BU misma Iglesia, que tal vez llegarían á deponerle, al Intentara ejercer en 
San Petorsburgo algún acto de aupremacia. Fuera del catolicismo, el poder espiri
tual cae siempre tarde 6 temprano en manos del poder temporal,
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vicios, \iuguna observancia de la disciplina, ningún senti
miento de dignidad y pudor éntrelos hombres encargados del 
divino sacerdocio. El concubinato y la barraganía de los clé
rigos, la simonía eclesiástica se convierten en costumbre ge
neral por todas las iglesias. Niños de cinco años están al frente 
de los arzobispados, malvados sin otros méritos gue la audacia 
de sus crímenes ocupan los primeros puestos del episcopado. 
La Iglesia, completamente avasallada por los emperadores, no 
puede ni áun elegir sus obispos y nombrar las personas que 
han de desempeñar las dignidades de sus beneficios. Los prín
cipes disponen á capricho del báculo y del anillo de los obis
pados, como de las jurisdicciones temporales do sus reinos; y 
la sociedad cristiana se estremece coa los incesantes escánda
los de ver vendidas como en pública subasta las sillas episco
pales, y entregadas al mejor postor, ó al intrigante más hábil, 
6 al privado de los emperadores, personas todas corrompidas y 
viciosas sin ejemplo, que no ven en la mitra y en la púrpura 
romana sino el medio de satisfacer las pasiones más viles. Pa
recían haber llegado para la Iglesia los tiempos apocalípticos.

Mas entóneos ciñó la tiara romana uno de los caracteres 
más grandes que se han conocido; un hombre superior quizás 
al mi.smo Carloraagno, no sólo por la magnitud de las em
presas que acometió, sino por la energía sin ejemplo y la in
comparable sagacidad y previsión de que dió pruebas, al dar 
cima él solo, en medio del mayor desenfreno de pasiones bru
tales y perversas, á la reorganización y reforma más trascen
dental que se ha conocido en la Iglesia hasta los decretos del 
Concilio tridentino. El gran pontífice Gregorio VII empuñó las 
riendas del gobierno eclesiástico, y con energía apénas creíble 
atacó en su raíz los vicios que degradaban á la Iglesia y la 
mantenían avasallada á las pasiones del mundo. Anatematizó, 
excomulgó, lanzó por bandadas del seno de la Iglesia á los clé
rigos simoniacos y concubinarios; reformó la disciplina y las 
costumbres, reorganizó las órdenes monásticas con reglamen
tos de la más severa y terrible observancia; emprendió contra 
los Césares la gloriosa lucha de las investiduras, y humilló 
en la trágica escena de de Canossa la soberbia imbécil de los 
Césares alemanes que no cesaban de trastornar al mundo, y
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traspasando periódicamcnto los Alpes, asolaban la Italia y 
consumían las fuerzas del imperio persiguiendo con tenacidad 
salvaje esa fantasma de la corona romana que según ellos 
creían había de darles la soberanía universal. Gregorio VII, 
en fin, íué el potificc inmortal que trasformó la degradada 
jerarquía eclesiástica en el cuerpo de disciplina más vigorosa 
que se había conocido hasta entónces; él fué el que hizo peda
zos las cadenas que esclavizaban á la Iglesia, y prohibió á los 
prelados tomar posesión de la silla episcopal sin la prévia con
firmación de la sede romana; y dominando con voluntad de 
hierro la explosión de iras y pasiones que sus reformas sus
citaban en Inglaterra, en Francia, en Hungría, en el Milane- 
sado, en su misma Rolna, no sólo consiguió, en medio de la 
Europa hecha pedazos, formar una jerarquía virtuosa, firme, 
independiente en lo posible de los poderes temporales y ma- 
gistralmente organizada para hacer respetar hasta en el último 
rincón la autoridad pontificia, y dar vigor al principio de la 
unidad moral de nuestros pueblos, sino que le cupo la gloria 
de arraigar en las sociedades cristianas con más firmeza que 
ningún otro pontífice la gran verdad moral, de que el poder 
inmenso dcl cristianismo os nulo si no está concentrado en una 
sola mano que lo ejerza y haga fructificar; púas en el órdeii 
social sucede con el cristianismo diseminado por el globo abso
lutamente lo mismo que con las nacionalidades, las cuales no 
viven, ni tienen acción, ni nombre siquiera sino en virtud de 
,1a soberanía que las representa y les da una personalidad mo
ral entre los pueblos (1). Del cáos de corrupción y desenfreno 
que amenazaba devorar á nuestra Iglesia la sacaba de nuevo 
el pontificado más gloriosa y prepotente.

No hace aún muchos años era costumbre entre los historia
dores juzgar al gran pontífice como un carácter siempre domi
nado por arrebatos de furia; como un déspota brutal que desdo 
la silla do Sau Pedro, con ferocidad impropia del vicario de 
Cristo, intentó avasallar todos los poderes de la tierra; como un 
frenético, en fin, que por las iras que contra la tiara romdna

(1) De M M STBE,^i’a.p«,U b.in,c.ii.
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suscitaron sus desatentados furores, más bien que de provecho 
sirvió de baldón para el pontificado. Hasta tal punto andaba 
falsificada la historia. Notable es en cambio la reacciou que en 
favor de Hildebrando empieza á presentar en sus juicios uua 
critica histórica más ilustrada. Conocido es el realce que da al 
carácter de este varón iusigue el protestante Gregorovius en su 
historia de Roma durante los tiempos medios. Menos conocido 
tal vez es el juicio breve y severo, pero justo, que sobro las 
memorables empresas de este pontificado ha hecho también en 
nuestros dias otro ilustro escritor, á pesar de sus preocupa
ciones de aleman y sus resabios de racionalista. « Este formi
dable Hildebrando, dice, nacido entre las clases inferiores, pa
rece como el vengador del pueblo oprimido por la aristocracia 
cruel de la Edad-media. A su siglo de hierro opuso el poder de 
la inteligencia ó hizo triunfar la idea sobre la fuerza bruta. El 
edificio espiritual empezado por él, y terminado por Inocen
cio III, conmovido con frecuencia hasta en sus cimientos, per
manece aún en pié y tremola con ai-rogancia el estandarte de 
la monarquía pontificia. Fraile humilde primero, Hildebrando 
llegó pronto á cardenal y dirigió con extraordinaria sagacidad 
la política de la Santa Sede. Siguiendo sus consejos instituyó 
Nicolás H el Sacro Colegio, al cual está confiada la elección de 
los pontífices, hasta aquel día abandonada al clero y al pueblo 
de Roma. Era esto sustraer de un golpe la elección á la in
fluencia de la nobleza romana y emanciparla del derecho do 
confirmación que ejercía sobre ella el emperador aloman. Ce
ñido de la liara pudo por fin Gregorio VII consagrarse á su 
gigantesco proyecto de alzar la soberanía pontificia por cima 
de todos los poderes de la tierra y convertir al vicario de Cristo 
en soberano señor de la cristiandad. Para realizar su intento se 
apoyó Gregorio VII en la fe de los pueblos y en el respeto que 
entónces inspiraba la Iglesia; y á fin de dar todavía mayor vi
gor á esta autoridad del poder eclesiástico, operó con mano 
enérgica en el sono do la Iglesia tres reformas, tan importan
tes como necesarias: suprimió la simonía; prohibió á todo se
glar conferir la investidura de los biejies y do las dignidades 
eclesiásticas, y asentó con el mayor rigor el celibato eclraiás- 
tico. La autoridad y la infalibilidad pontificia quedaron reco-
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nocidas como superiores á las mismas decisiones de los conci
lios, y tuvieron como medio de acción las armas de la eico- 
muuionydel entredicho papal,armas terribles que anonadaban 
como un rayo á todo aquel contra quien se fulminaban, ó in
fundían el espanto en las poblaciones de todo un país. Respe
tado en Italia, y temido fuera de ella, el poutiücado eutró en 
lucha coa el ImjMrio, gobernado por Enrique IV. Y la escena 
de Canossa, en la cual el emperador, desnudos los piós y des
nuda también la fi-ente, y despojado de toda dignidad, imploró 
perdón postrándose á las plantas de ese fraile romano do tan 
humilde cuna, demuestra del modo más elocuente cuál fué la 
derrota que sufrió la monarquía; y aunque escena humillante 
para el orgullo alemau, caracteriza de un modo sublime el 
triunfo del espíritu sobre la materia» (Ij.

Pero mientras tanto, á favor de corrupción tan grande, los 
restos del antiguo maniqueismo refugiados entre las razas es
lavas se habían propagado por Occidente. Hablan penetrado 
primero por el Norte de Italia, Hungría, Bohemia, Alema
nia, y uniéndose luego á multitud de otras sectas, cou la ra
pidez del inceudio se extendieron por el Mediodía de Francia,

La bella y privilegiada Provenza era por entónces el país 
más próspero y civilizado de la cristiandad: brillaba en el co
mercio , brillaba en la ciencia, brillaba sobre todo en las artes. 
Eu sus ricas y alegres ciudades, cu los hermosos castillos 
sembrados por las márgenes del Ródano y del Garoiia en me
dio de feraces y bien cultivadas campiñas, la gaya ciencia lia- 
bia comenzado á inspirar el laúd de los trovadores. Mientras 
en los demás países el latin tosco y bárbaro de los siglos 
medios ora todavía el lenguaje do las ciencias y de las artes, 
el lenguaje de las clases superiores, de los clérigos y de la 
gente de toga y de toda la vida oficial, y sólo entre las clases 
populares estaban en uso los demás dialectos que se iban for
mando al descomponer cada pueblo, según su genio especial, 
la lengua del Imperio romano; en la Provenza, por el coutra-

(1) Jcjh» » ss9 SrHBR*. ¿a toeiedaá v  Itu cettxMlirei alemanas, Primara psrte, 
capitulo iT.
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rio, se hallaba ya formada la armoniosa lengua de oc, y sus
tituyendo en todo al latin producía alegres cantos, deliciosas 
poesías, ingeniosas sátiras, dulces idilios de ardientes poesías 
amorosas que eran encanto de todas las clases sociales. El 
menestral las recitaba ante numeroso y exaltado auditorio en 
ias tólles y plazuelas déla ciudad, y entraba la alegría en los 
castillos en cuanto al pié de las almenas feudales resonabau 
las amorosas cantilenas del gentil trovador. Inspirado por la 
nueva leugua, el espíritu caballeresco y feudal se había des
pojado allí de su ruda fiereza para revestir los encantos de la 
poesía en las cortes de amor.

De pronto el país más próspero y civilizado, la alegre y 
culta Provenza se convirtió en foco terrible de herejía en el 
corazón mismo de la cristiandad. El nuevo y armonioso len
guaje, tan querido por el pueblo y por los señores, los cantos 
del trovador y del menestral se trasformaron en grito de odio 
y guerra á muerte contra Ronia. En aquellos serenos hori
zontes se había acumulado formidable tormenta, que ame
nazaba recon-er todas las regiones de Occidente, desatando 
toda suerte de peligros y furores contra el dogma y la jerar
quía romana. El peligro era de muerte pai-a la Iglesia, los mo
mentos supremos. Asi lo compreudió el pontificado, y la cris- 
tiaudad se conmovió con el grito de Roma convocando á los 
creyentes en santa cruzada contra la formidable herejía. A 
este grito contestaron ios sectarios con el asesinato del legado 
pontificio, y siguió la terrible guerra de los albigeuses, guerra 
cruenta y terrible cutre todas las guerras de religión.

Pocos años después el peligro estaba conjurado para la Igle
sia. La herejía quedaba sofocada. Los franciscanos reformados 
y los hermanos de la austera órden do Santo Domingo veiau 
prosternarse á los piés de Roma y entonar los salmos de la 
penitencia á poblaciones que poco ántes en masa habían to
mado las armas en favor de la herejía. Numerosas familias 
de herejes para librarse del estermiiiio tuvieron que abando
nar sus hogares y dispersarse por las naciones, constituyendo 
desde eiitónces una nueva raza maldita excluida déla sociedad 
religiosa y de la sociedad civil, condenada á los anatemas de 
veinte geiieracioucs, y raza, en fin, que á pesar de más de
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seis siglos trascurridos, ha llegado aiín hasta nuestros dias 
con el mismo sello de reprobación en la frente y formado la 
miserable casta de los agotes, cuyas trazas subsisten todavía 
en el país vasco y eu Navarra. La hermosa Provenza, aquella 
región tan ñera de su cultura ó independencia, quedaba aso
lada por todos los desastres é incorporada para siempre al 
reino de Francia. La herejía no había conseguido sino aumen
tar la autoridad y resplandor del pontificado. Ocupaba el trono 
de San Pedro Inocencio I I I , el pontífice que con las cruzadas 
daba unidad á Europa y la salvaba retardando tres siglos la 
invasión de la media luna; el Papa que excomulgaba al rey 
de Francia, al de Inglaterra y al emperador de Alemania, y 
disponía de los tronos y de los reinos, y dominaba en lo tem
poral apoyado en la creencia general entónces, que conside
raba á San Pedro como al gran señor feudal de la cristiandad 
con derecho de conceder ó negar la soberanía á los demás po
deres temporales sus feudatarios. Estaba en su apogeo el gi
gantesco pero irrealizable proyecto iniciado por Gregorio VII, 
que queria organizar politicamente la cristiandad, convirtién
dola en una familia de pueblos hermanos, sometidos al sobe
rano Pontífice, padre común y árbitro supremo armado con 
poderes espirituales y temporales para mantener entre sobe
ranos la justicia, entre los sübditos la obediencia, la paz y 
concordia entre todos.

Latente unas veces, y produciendo otras estrepitosos rom
pimientos, continuaba, sin embargo, miéntras tantéenlas 
relaciones de la Iglesia con el Estado, la antigua lucha entre 
el pontificado y el imperio. La üustre casa de Suabia habia 
sucumbido en la contienda; el más grande y enérgico y atre
vido de aquellos emperadores habia espirado sin lograr ver 
realizadas sus ambiciones predilectas contra el pontificado, y 
hasta en su última descendencia recogía los tristes resultados 
de la política seguida por los Césares do su dinastía. Maníredo 
perecía en el campo do batalla, Conradiuo en el cadalso.

Pero al empezar el siglo xiv, en las sociedades se habia ope
rado profundo cambio, profundo cambio en las ideas, profundo 
cambio en la fuerza y organización de clases, y en las institu
ciones políticas. Se iniciaba entónces la formación de las gran-
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des monarquías. El poder real, concentrando rápidamente en 
su mano todos los poderes, adquiría extraordinaria prepoten
cia; la aristocracia perdia su influencia política; el estado Mano 
variaba de condición; los legistas empezaban á exponer sus 
doctrinas de cesarismo romano. El poder temporal, constituido 
ahora sobre bases más vigorosas, contaba en las sociedades 

con más elementos de fuerza que la autoridad espiritual.
Entre los monarcas que con más feliz energía y astucia ha- 

bian operado en sus Estados esta trasformacion en favor de la 
corona, sobresalía Felipe el Hermoso, de Francia. Hombre duro 
y sanguinario, político osado y bribón, tirano implacable, 
unas veces por necesidad y más por naturaleza, tramposo y 
violento según las circunstancias, monedero falso como le lla
maban sus sdbditos, falsificador de bulas como debió llamarle 
la Santa Sede. Fielmente secundado por la comitiva de legistas 
que siempre, como parásitos del despotismo, crecen á los piós 
de la tiranía, con sus violencias contra el pontificado inauguró 
la época triste llamada del cisma de Aviñon. Si atrevido y 
enérgico era Felipe, no menos atrevido y enérgico era Boni
facio VIII. Si violento el monarca, de no méiios indomable 
carácter estaba dotado el pontífice. Enviada por el rey, llegó á 
Roma una bandada de sicarios capitaneada por un legista. Su 
intento era apoderarse del papa y declararlo destituido. En 
Agnani fué abofeteado y preso el octogenario pontífice por la 
infame cuadriUa. Acudió el pueblo en su defensa y le puso 
en libertad, mas á los pocos dias murió de la conmoción pro
ducida por tan viles injurias. El virtuoso Benedicto X I, su 
sucesor, falleció ántes de concluido el primer año de pontifica
do. Las intrigas del rey de Francia consiguieron que se nom
brara sucesor de San Pedro á Clemente V, papa enérgico con
tra el rey de Inglaterra, pero en exti-emo débil con el César 
francés. Se trasladó entónces á Aviñon la Sede pontificia, y 
estalló á poco el gran cisma de Occidente.

Mal podemos hoy formarnos idea del escándalo y descom
posición que se apoderó entóneos de la Iglesia. Imposible pa
rece que pudiera salvarse de aquel terrible naufragio. Durante 
más de tres cuartos de siglo estuvieron resonando por la cris
tiandad los anatemas y excomuniones que unos contra otros
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se lanzaban pontífices rivales, disputándose la legitimidad de 
la tiara. Hubo á un tiempo papas y autipapas en Roma, papas 
y antipapas en Aviñon, autipapas en España. Y para colmo 
de confusión, discordia también entre el pontificado y el con
cilio , y discordia nada méiios que sobre la grave cuestión de 
supremacía en la Iglesia. La cristiandad estaba conmovida 
hasta en sus más profundos cimientos, sin saber qué voz escu
char. Mientras tanto, revoluciones políticas eu Roma, Rienzi 
proclamando allí la antigua República, y numerosas herejías 
fermentando por todos los ámbitos del mundo cristiano. Los 
discípulos de Juan líuss convertidos en secta guerrera, apode
rándose de Praga, saqueando los monasterios, pasando á de
güello á monjes y sacerdotes, asolando la Bohemia, y des
trozando en batallas campales los ejércitos del emperador Se
gismundo. Lollard lanzando al mismo tiempo en Inglaterra su 
secta contra Roma, negando la verdad y eficacia de los Sacra
mentos, la jerarquía romana y los dogmas más fundamentales 
de la fe, y desembarcando en el continente con sus doce após
toles para recorrer la Alemania predicando la herejía y el odio 
á la Iglesia; agravados los estragos de esta herejía con los estra
gos de la rebelión de Wiclef; los concilios ecuménicos reunidos 
en Pisa, Basilea y Constanza, no consiguiendo sino aumen
tar el cáos produciendo nuevos antipapas yrebajando la supre 
macía pontificia. Los turcos á los pies de Coustantinopla sin 
que nadie atienda al grito de cruzada lanzado contra ellos. Tal 
era el estado desconsolador en que se veia la Iglesia durante 
el tremendo cisma.

En 1449 parecia concluido el cisma y restituida la paz á la 
Iglesia. Mas en realidad uo era aquello sino el momento de 
calma que precedía, no sin siniestros presagios, á otro desqui
ciamiento aún más espantoso que en el siglo siguiente iba á ve
nir sobre la Iglesia. La autoridad pontificia salía do esta última 
convulsión que halda sufrido, postergada y humillada como 
nunca. La autoridad venerable que en otro tiempo disponía 
del cetro y de la corona de los reyes, había leuido que recur
rir al auxilio de los poderes temporales; y los príncipes ha
cían sentir por donde quiera á los poutíñees la necesidad do su 
protección, y se apresuraban á negar todas las antiguas prero-
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galivas (le Roma. La depravación de la corte de Aviñon y de 
la corte romana, los crímenes que en una y otra se habían mul
tiplicado, las excomuniones mayores que sin ningún resul
tado se cruzaron entro ambas, habían hecho perder al pontifi
cado la veneración con (jue áutes le miraban todas las nacio
nes cristianas. Las mismas <5rdenes monásticas, auxiliar tan 
poderoso del papado en la cruzada de los albigenses, estaban 
ahora en disidencia con el pontificado. Por otra parte, ni áun 
en los tiempos que reforme} Gregorio VII habia sido mayor la 
inmoralidad de los cl(3rigos en todos los grados de la jerarquía. 
La deshonestidad, la perfidia, la bajeza, la simonía, la más vil 
codicia hacian do los clérigos la clase más despreciable y odiada. 
« Más puerco que un fraile, más vil que un cura,» repetíanlas 
gentes. Para aumento de tanto mal, el Renacimiento extendía 
por todos lados la idolatría del paganismo con su inseparable 
cortejo de incredulidad y liviandad obscena, y en la misma 
Roma era donde causaba sus mayores estragos. En la capilal 
del orbe cristiano fué por cntónces moda y buen tono impug
nar los principios del cristianismo. No era estimado como hom
bre de buena educación quien no profesara contra los dogmas 
de la Iglesia alguna opinión err(}uea (} herética. En la corte se 
oian sin cesar sarcasmos contra las instituciones de la Iglesia 
y los misterios de la fe (1). Los pontífices do aquella época, 
hombres depravados por la corrupción y el espíritu de su siglo, 
polílicosmaquiavélicoslos unos como todos sus contemporáneos, 
pontífices como Sixto IV, Alejandro VI y Julio II, más pre
ocupados de sus dominios temporales que délos altos intereses 
espirituales de la Iglesia; los otros, jóvenes instruidos, ama
bles, pasaban distraidamente el pontificado en alegres cacerías 
en Viterbo, en Corneto y en las orillas del lago Bolseuo, 6 
consagrados á las artes, haciendo representar en sus palacios 
las comedias de Maquíavelo y de Bibieiia, componiendo mú
sica y tarareando áreas, rodeados de pintores y artistas, pro
mulgando decretos para proteger la publicación de iumora-

(I) Rin quel tempo non pareva fosas gralantuomo e buon cortegiano colui che de 
dogmi delUchiesa noaaveva qualohe Opinión errónea ed herética.» En Cnraccioio 
vida Me. de Paulo IV citado por Banlce.
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les poemas, disponiendo mascaradas de cardenales, consin
tiendo gue ios príncipes de la Iglesia mancharan la púrpura 
i’omana en orgias do meretrices, riéndose á carcajada tendida 
en compañía de Isabel de Este y de las mis elegantes señoras 
de Italia de las cien veces impúdicas escenas de la Calandria 
de Maquiavelo, dejando, en iin , á mi lado y bien cerrados los 
Evangelios y las epístolas de San Pablo para leer en consisto
rio un trozo del Margante Maggiore ó un soneto del Arelino. 
Aquellos pontífices, tan afanosos del aumento de sus Estados y 
del crecimiento de su soberanía política; aquellos pontífices, 
protectores tan magníficos de las letras y de las artes, en cam- 
i)io cuando recibiau las nuevas que más debieran agobiar el 
ánimo de nii pontífice, cuando recibían las primeras noticias 
de la protesta de Lulero, las celebraban como graciosas sutile
zas y se reían de ellas en consistorio diciendo «que fray Mar- 
»Lili era hombre de gran ingenio y por eso le envidiaban los 
"frailes.» Guando se trataba de robustecer la autoridad tempo
ral de la tiara adoptaban con Alejandro VI la pérfida é infame 
política de su siglo, perfectamente descrita por Guichardino y 
mejor personificada por el autor del Prhicipe; política cimen
tada eu la detestable doctrina de que las cosas de Estado no 
deben regularse seguii la moral ordinaria y los principios gene
rales del derecho, sino que han de aceptarse como buenos todos 
los medios cuando se trata de la cosa pública, y usar en conse
cuencia, con indiferencia terrible, del puñal y del veneno, de 
la traición 6 del perjurio. La ciencia se había emancipado del 
santuario, y merced al descubrimiento de la imprenta, con la 
rapidez del rayo recorrían de uno á otro extremo de Europa 
los sarcasmos irónicos é incrédulos de los escritores italianos 
y franceses, y las enérgicas y crecientes protestas y las san
grientas diatribas que los alemanes lanzaban contra Roma. Se 
preparaba, en fin, la gran tormenta que al espirar el siglo xv 
iba á deshacer en el órden religioso como en elórden político, 
en filosofía como eu las artes, las más do las creaciones secu
lares trabajosamente elaboradas en el seno de la Edad-media. 
Y como el pontificado encerraba, en su orgnizacion como en 
sus dogmas, toda la sávia y sustancia de aquellos siglos; como 
el pontificado era la piedra angular del grandioso edificio de
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la Edad-media, contra la tiara se amontonaba principalmente 
la furia de los elementos desencadenados.

En tales condiciones sociales, en medio de tanto combusti
ble hacinado, apareció la gran crisis del siglo xvi iniciada por 
la protesta de Lulero. Ciertamente (jue si el pontificado se salva 
de esta rebelión casi unánime que surge contra él del seno de 
la Europa cristiana, habrá que confesar que no es á la virtud 
y moderación constante de los pontfüces que debe la Santa 
Sede su duración, sino á otro elemento de vida superior que la 
hace indestructible á pesar de los vicios de los hombres y de 
l.as borrascas do la tierra.

EstaUa la rebelión de Lulero y con rapidez increíble se pro
paga su protesta por todo el continente. No era nueva ninguna 
de las doctrinas del reformador, la Iglesia las había condenado 
como heréticas en repetidos concilios, y bajo el peso de más 
de cien anatemas yacían inertes sobre el suelo cristiano; pero 
en aquellos momentos supremos surgieron como voraz incen
dio, en cuanto las vino á remover una mano osada. En menos 
de cuarenta años pudo decirse que la Europa se habla hecho 
protestante. La protesta lo puso todo en conmoción y en pió do 
guerra desde los Alpes á la Islaudia, de la Finlandia á los Pi
rineos. Lutero exaltaba las pasiones de la raza teutónica pre
sentando su reforma como una reacción de las nacionalidades 
contra la tiranía papal, como una reclamación de ios príncipes 
contra el sistema que sustraía á su imperio una parte del hom
bre. Y los pueblos y las clases todas se levantaban en armas 
contra Roma como si se tratai'a de romper el yugo de una do
minación extranjera. En esta gran convulsión se habían des
atado todas las pasiones buenas ó perversas que remueven el 
alma humana, las grandes aspiraciones y las grandes miserias. 
Junto á los hombres do bien escandaUzados de la corrupción 
de la gente eclesiástica, vociferaban protestas los caracteres vi
les que en cl desenfreno inseparable de toda revolución inten
tan satisfacer su codicia. Junto á los filósofos consagrados al 
estudio de la verdad, y alucinados por una doctrina, el teólogo 
sofista, cansado de los votos monásticos y dominado por la so
berbia del pensamiento. Junto al príncipe impaciento de apo
derarse de las prerogativas del poder espiritual, los señorea
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deseando aumentar su patrimonio con la espoliacion eclesiás
tica. Junto á las masas populares puestas en movimiento pa
triótico por falsos tribunos, hordas de campesinos y villanos, 
protestando contra la tiranía de los señores, derribando igle
sias y castillos, y proclamando, en medio del incendio y de la 
matanza, comunidad de bienes, igualdad de condiciones. Ni una 
sola nación del Norte, á no ser Irlanda, se mantenia adicta ú la 
fe de sus mayores. El catolicismo quedaba relegado á las orillas 
del Mediterráneo, ó por mejor decir, al suelo de nuestra E.spaña, 
pues Italia era indiferente é incrédula, y sólo por política se 
acordaba del pontificado. Un embajador de Vonecia regresando 
de Alemania referia al consejo de la república que allí no que
daba una décima parte de la población adicta á la Iglesia de 
Roma. Regresaba de Polonia un nuncio de la Santa Sede anun
ciando como inevitable catástrofe la ruina completa del catoli
cismo en aquellos reinos. En todos lados los principales ele
mentos de la vida intelectual, las corporaciones, las univci-si- 
dades, se habían convertido en principales focos de herejía. 
En \  iena, en Colonia, en Ingolstad, en Dilligen, ó estaban las 
cátedras vacantes, ó las desempeñaban doctores del protestan
tismo. Por toda Francia circulaban diatribas contra la misa y 
la transuhstanciacion : Jacobo Lefcbre declamaba en la Uni
versidad de París contra las supersticiones y abusos del clero; 
los calvinistas armados recorrían las provincias promulgando 
espada en mano el Evangelio reformado. En el reino de Na
varra la esposa del rey y hermana de Francisco I reformaba á su 
antojo la misa y los libros sagrados. No sólo se hacían protes
tantes los reinos del Norte, siuo que enlónces vacilaban bastó 
los mismos reyes que habían de ser ardientes campeones de la 
Iglesia. Atentos sólo en estudiarlas ventajas políticas del nuevo 
fenómeno histórico que ante ellos se presentaba, vacilaba Fraii- 
d sc o l, vacilaba Cárlos V. No había publicado aún Fran
cisco I el edicto do Fontainebleau, y por interés político prote
gía á los prote.stantes de Alemania, y seguía correspondencia 
con Melanchton. Aún no penetrado de toda la graveikd del 
gran fenómeno histórico que tenía en conflagración á su época, 
no comprendiendo bien todavía que la Providencia le des
tinada á ser la mano robusta y victoriosa que empúñasela
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espada de la Iglesia, Carlos V como emperador deseaba la hu
millación de los papas, incansables y tradicionales adversarios 
del Imperio eii Italia; como emperador y como monarca de ins
tintos despóticos le agradaba ver unidos en sus manos los dos 
poderes, y poder usar indistintamente de las atribuciones del 
pontificado y de la espada. Y sabe Dios si el que se aprovecliaba 
sagaz del asalto y saco de Roma y, áun descontentando á sus 
pueblos, prolongaba la prisión del Pontífice, y excitaba á los 
cardenales á reunir de propia autoridad el concilio si el Papa 
tardaba en convocarlo, sabe Dios el partido que hubiera se
guido aquel frió y calculador político si en los momentos de 
decisión no hubieran pesado en su mente las consideraciones 
de que el Papa podia echarse eu brazos de Francisco I, y sobre 
todo el temor de los conllictos que podrían ocurrir eu sus rei
nos de Esi>ai'ia, ardientes campeones de la fe católica y firme
mente atlheridos á la Sede romana. Y cuando estallaba esta 
conllagraciou miiversal ceñía la tiara León X, pontífice entre
gado á la vida de artista, poco afanoso en las tareas del ponti
ficado. No podia ser más angustiosa la situación del catoli
cismo.

Mas como sobrecogida de iio só qué enfermedad de muerte, 
cesa de pronto la vertiginosa y triunfal carrera de la reforma. 
En cuarenta años habla llegado á su apogeo, había conmovido 
la Iglesia hasta en sus más hondos cimientos. Pero violenta
mente sacudida por la terrible protesta, la Iglesia sargia ahora 
do pronto mejor constituida y más vigorosa que nunca: lefor- 
mabala disciplina, extirpaba de su seno los funestos abusos, 
robustecía en el grau concilio de Trento la autoridad pontificia 
postergada en Pisa y Constanza, é iniciaba esa magnífica reac
ción católica, cuyos rápidos y extraordinarios progresos dejaron 
muy atrls el primer ímpetu de la protesta luterana. Si el pro
testantismo á los cuarenta años había llegado i  su apogeo, re
legando á su enemigo á las orillas del Mediterráneo, en cam
bio, medio siglo más tarde, la reconquista católica había conse
guido á su vez completo triunfo, y el protestantismo acorralado 
á las orillas del Báltico y de los mares del Norte quedaba con
vertido en religión estéril y eu simple secta de filosofía dogmá
tica, término medio entro la fe y la duda.

18
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Ti'emendos vaivenes ofreció la mda y cruenta contienda. Di
vidida la cristiandad en dos campos enemigos, por uno y otro 
lado se agotaron todos los recursos de la diplomacia y de la 
guerra; en uno y otro lado hubo grandes talentos, grandes ca
racteres, insignes hombres de Estado, insignes capitanes, hi- 
ciéronse inmensos sacrificios, y se desplegaron todas las armas 
del triunfo, y de la persuasión y de la intolerancia sobre lodo. 
La intolerancia, en efecto, con el furor de la lucha, seoucaruó 
en el espíritu de aquel siglo, y de 61 puede decirse con verdad 
que ha sido en la historia de nuestras sociedades el siglo into
lerante por excelencia. En medio de la crisis moral se eclipsa 
en todas las naciones la libertad civil y política, las monar
quías cristianas se convierten en dictaduras (1). Sólo entonces 
pudo asentarse sobre trono cristiano un tirano de la íudole de 
Enrique VIII de Inglaterra. Sólo enlóuces pudieron adquiiir 
sobre un suelo cristiano asentimiento unánime las teorías es
pantables de exterminio y las horribles doctrinas del asesinato 
político, que imprimen lan trágico carácter á los grandes su
cesos de aquel siglo. Se hizo en aquellos dias creencia común 
á todos los príncipes protestantes ó católicos la doctrina de (iu« 
el primer deber del monarca cristiano era perseguir y ator
mentar y dar muerte al siibdíto heterodoxo; y á su vez tam
bién los súbditos de todas las repúblicas se imaginaron entón- 
ces que consistía el primer deber del súbdito cristiano en ne
gar obediencia, lanzar del trono y asesinar al príncipe que pro
fesara principios contrarios á la fe del vasallo. Los monarcas 
que se mantuvierou lióles á la fe católica, vieron en los secta
rios de la reforma enemigos del trono y de la organización tra
dicional de los pueblos; por eso, para ellos, hereje significó lo 
mismo que rebelde. Igual presunción legal arrojaron los prín
cipes do la reforma sobre la frente de los católicos al ver que 
formaban éstos alianzas ofensivas y defensivas contra los de- 
roclios do la dinastía y el órden establecido en el Estado ; y si

(I) JoBiNNBS SCÜ8BB en la misma obra que bemoa citado lo te s , dice sobre el 
particular: «Puede decirse que la autocracia de los principea se engendró con el 
I uteranismo, aunque no se lia ;a  organizado sino después de Rlcbelleu y Luis XIV 
que le sirvieron de modelo» 2°. pert,, cap. ii.
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jiava el monarca católico, protestante significó lo mismo que 
rebelde, para el príncipe protestante, católico significó rebelde 
también. Contra la herejía, sinónima de rebelión, se desató 
el furor de los podere.s temporales. Siglo de implacable lucha, 
do intolerancia y persecución, aquel siglo convirtió al verdugo 
en rueda principal de la máquina del gobierno, y al tormento 
en instrumento indispensable para el triunfo de un principio. 
Lutero y Galvino perseguían con más encono y ménos fe que 
Forquemada (1); Enrique VIH con instintos brutales y san
guinarios que no tuvo jamás Felipe II; Isabel con más fría saña 
que María la Sanguinaria desollaba vivos á los sectarios y man
daba despanzurrar á los jesuítas. Si Roma redactaba el índice 
expurgatorio contra los libros heréticos, Isabel de Inglaterra 
promulgaba su terrible ley marcial contra los que tuvieran en 
su poder libros, folletos ó escritos prohibidos por el capricho do 
la graciosa majestad británica. En nn lado la inquisición cató
lica juzgab¿t y absolvía á Galileo y Fray Luis, eii otro encer
raba la Inquisición protestante en sus calabozos á Grocio, 
maudaba al cadalso á Tomás Moro, y con aplauso de todas la.s 
sectas del suave Melanchton, como del exaltado Bucero, con
denaba á la última pena á Miguel Servet y demás ilustres sa
bios y hombres de Estado. Aquí se hadan autos de fe; allí 
Enrique VIII condenaba á ser quemado vivo á todo clérigo, y 
á cadena perpetua y confiscación de bienes á todo seglar (jue 
no dijera credo ante el símbolo confesional redactado por la 
corona anglicana.

Pero á medida que se va desenvolviendo la terrible contien
da, el catolicismo adquiere nuevo vigor y declina en cambio

(1) para formarse Idea de la pretendida tolerancia de Lutero, véase el libelo que 
escribió Contra lai cHodrillat tit atáianos laáronu y  ausinoi, en donde aconseja 
á los principea para poner fln i  la insurrección de los eampeainoa, que «caigan 
Bobre ellos y los pasen á degüello en público ó en secreto como si fueran perroa ra- 
biOBOs.u Y cualquiera que tenga mediano conocimiento de la lucha religiosa y  polí
tica de aquellos tiempos, sabe que pueden citarse otros rouchoa consejos de tole
rancia por el estilo del que precede, que abundan en los escritoe del padre de la pro- 
tesla, y que unidos á sns actos Je cínica y  sanguinaria soberbia, acreditan que 
pocos hombres se lian conocido tan intolerantes como aquel que según algunos 
pretenden «vinoá revelar á la humanidad el principio del libre exámeují
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gradualmente la reforma. El resultado inmediato del protestan
tismo fué producir en el órden espiritual el mismo trastorno 
que más tarde habia de producir en el órden político la revo
lución moderna. Unificó por un lado el poder de monstruosa 
manera, depositando en él incontrastables elementos de tira
nía, devolviendo ú los cesares el principio del despotismo pa
gano: la unión del cetro y del pontificado. Por otro lado pro
clamó la anarquía para la sociedad espiritual, pulverizó la 
constitución de la Iglesia en un individualismo funesto, que 
convierte á la razón individual en árbitro supremo de la creen
cia religiosa. Así es que apenas nacido el protestantismo, se 
multiplican las monarquías despóticas con las iglesias nacio
nales é independientes, y fermenta en el seno de los reforma
dores increíble discordia; las sectas germinan entre las sectas, 
los sectarios se enfurecen contra los sectarios, el calvinista il i 
tormento al luterano, el luterano persigne y destierra al calvi
nista, los episcopales predican el eiterminio de los puritanos, 
todo entre ellos es discordia, anarquía, odios, rencores insa
ciables.

El catolicismo se presenta, por el contrario, en la lucha ar
mado de admirable unidad. Al principio del siglo se alberga
ban en su seno la incredulidad y la indiferencia; el papado so 
veia humillado en su importancia y jerarquía; de él se hurla
ban los fieles y le escarnecían los príncipes; relajadas las cos
tumbres eclesiásticas, en auge la simonía, en las más altas 
como en las más humildes filas de la Iglesia se habia infiltrado 
aquella corrupción culta, tan característica del Renacimiento 
como contraria al espíritu del catolicismo, aquella inclinación 
que en las artes y en la filosofía, como en las letras, se inspi
raba en el genio pagano. Mas todo ha cambiado de aspecto al 
terminar el siglo. Do tal modo el fervor religioso lia sustituido 
á la indiferencia, que con razón puede decirse que en las guer
ras como en las grandes cuestiones que se debaten por eutón- 
ces en la sociedad europea, no se conocen sino intereses reli
giosos. Del Concilio de Trenlo salo sábiameiite reformada la 
disciplina de la Iglesia, admirablemente consolidatla la auto
ridad pontificia. So suceden en la silla de Pedro pontífices de 
vida austera y piedad profunda: en lugar de Alejandro VI ó
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León X, Paolo IV, Pió IV, Pío V, Sixto V. Los mismos reyes 
vuelven á la fe sincera: en lugar de un Gárlos V, católico ante 
todo por política, preside el partido católico un Felipe II, adhe
rido con inquebrantable conocimiento á la misma fe que sus 
siibditos; un emperador como Fernando II, dispuesto á perder 
el trono imperial ántes que abandonar la religión de sus ma
yores, lucha en Alemania contra los ejércitos de la protesta, 
lo secunda en sus esfuerzos un Maximiliano de Baviera, cre
yente como los antiguos paladines de las cruzadas; Segismundo 
de Suecia se deja arrancar la corona ántes que renunciar á la 
le catóKca. Las órdenes monásticas corrigen sus abusos y se 
i'eorganizan con las reglas de la más severa disciplina. Juan de 
t ruadalupo establece los descalzos; Vicente Macero la órden 
tercera de San Francisco; San Cayetano instituye los clérigos 
regulares de la órden de Letran; Vicente de Paul las herma
nas de la caridad y la órden dcl refugio; José de Galasaiiz las 
escuelas pias. Se funda también la congregación de la propa
ganda de la fe, y por todos lados se reforman los antiguos ins
titutos y so agrupan con portentoso fervor nuevas congrega- 
i'ioues religiosas. Diego y Pedro de Alcántara, Luis Gonzaga, 
Estanislao Kostka, Magdalena de Pazzi son admirables mode
los de perfección interior y de caridad y virtud austera. Santa 
Teresa conmueve al siglo con los arrebatos de su mística exal
tación; Juan de Avila con sus enérgicas predicaciones pros
terna á sus pies pueblos enteros; Luis' do León derrama en 
dulce poesía las inspiraciones celestiales; Luis de Granada di
funde con magistral acento el dogma cristiano; los grandes 
iloclores de Ti-ento, y Belarmiuo y Suarez hacen pedazos en 
las discusiones teológicas las proposiciones de la protesta; San 
Gárlos Borronieo, San Ignacio, San Francisco do Boija y 
la compacta falanje de santos varones que produce aquella 
época do fe asombran al muudo con el ardimiento de la abuc- 
gaciou y los rigores de la penitencia; millares de misioneros, 
siu temor al martirio, se lanzan á conquistar mundos nuevos 
para la fe.

Pero la obra más eficaz de reconstitución después de los de
cretos del concilio de Trento, el arma do combate más incon
trastable que eutónces surgió del seno do la Iglesia fuó la
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creación de la Compañía de Jesús. Al freulc do Lulero so co
loca el gran Ignacio de Loyola y organiza esa admirable‘mili
cia , batallón sagrado reclutado entre lo mds selecto de los 
pueblos cristianos, y que, por la abnegación heróica y el mé
rito personal de los campeones, desde el día mismo en que se 
constituye, se presenta como capaz de hacer frente él sólo á 
todos los enemigos de la Iglesia y se convierte eu inexpugna
ble baluarte del pontificado. Inminentes quizds como en nin
guna época eran los peligi-os que por aquellos dias amenaza
ban á la Sauta Sede. No podia 'ser mayor el desquiciamiento 
en el mundo católico; la invasión protestante se extendía por 
Kuropa como un torrente que ningún obstáculo podia ya con
tener. En méuos de treinta años todas las naciones compren
didas entre el Báltico y los Alpes hablan abrazado la herejía; 
tras de tan repetidas defecciones el catolicismo so veia como 
íicorralado en un rincón del Mediterráneo. Mas eu cuanto apa
reció la Compañía de Jesús vinieron de nuevo increíbles 
triunfos pai’a la Iglesia. De derrota en derrota retrocedía el 
protestantismo desde los .Alpes hasta el Báltico; y cuarenta 
años más tarde quedaba para siempre relegado en los mares 
dcl Norte. No había aún corrido un siglo desde que se fundó 
la insigne milicia, y ya el orbe se asombraba de las grandio
sas empresas á que había dado cima y de los sacrificios y mar
tirios que había sufrido por la fe. Ninguna órden religiosa 
reunió nunca tanta emineucia eu todos los ramos del saber; 
iiiuguiia sociedad humana abarcó nunca más vasto campo de 
actividad y trabajos. Por el mundo entero, lo mismo en los 
trópicos que enli-o los hielos del polo: lo mismo en la culta 
Europa que entre la más brutal de las tribus salvajes, aparecía 
el jesuita consagrado á lodo género de trabajos y dispuesto á 
los sacrificios más hcróicos. Consejeros de ios reyes, contro- 
vertistas tan iiiíaügables como brillantes, historiadores, anti
cuarios, estadislas, matemáticos, astrónomos de primer órden. 
adquiriendo singular renombre en las cátedras uiiiversilarias, 
fundando colegios que pronto fueron los ¡¡rimeros y más con
curridos por lo más selecto de la juventud, llenando las bi
bliotecas de insignes producciones cu todos los ramos de las 
letras y del saber, ocupando pu^to prcemiuente en la oratoria
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sagrada, reputados como los niás sabios y prácticos dii’octores 
espirituales de la cristiaudad, uo se coaocia género alguno de 
actividad intelectual eii que no se distinguieran los miembros 
de la ilustre Compaiiia. El jesuíta aparecía en la China cu
bierto de las insignias y del traje del mandarla dirigiendo ob
servatorios astronómicos, fábricas y escuelas en el celeste 
Imperio; y el mismo hombre que había sido mandarín en la 
China se presentaba luógo en el Paraguay convirtiendo á las 
tribus nómadas en poblaciones sedentarias y enseñándoles el 
cultivo de los campos. En las regiones más apartadas del 
globo, allí donde no habia llegado aún la codicia del tráfico, 
habia penetrado ya para hacer conquistas á la fe y conseguido 
insignes triunfos el entusiasmo del jesuíta; y el mismo hijo do 
Loyola aparecía luégo entre las naciones infieles de la culta 
Europa oculto bajo el traje del peregiino ó del elegante hidalgo, 
ó del rígido puritano consagrado siempre á la defensa do la 
fe y ai-rosti'ando por ella continuos peligi-o.s do muerte. En me
dio de situaciones tan diversas, á pesar de ser tan vastos v 
heterogéneos los trabajos en que se distinguía la órden, im
posible concebir unidad y concordia mayor de acciones y sen
timientos que entre los miembros de la Compañía; imposible 
liallar entusiasmo y abnegación mayor, disciplina y obedien
cia más absoluta que entre aquellos religiosos que lo mismo 
eran consejeros predilectos de los reyes, diplomáticos saga
ces, presidentes y oráculos de las academias, como misioneros 
entre salvajes, preceptores de la juventud ó humildes confe
sores. Jamás se conoció legión compuesta de hombres más 
sabios, ni más sábiamente organizada, ni más sábianiente 
dirigida. Jamás hubo ejército mejor disciplinado y de más su
blime abnegación. De sus jefes recibía el jesuíta la órden de 
consagrarse á investigaciones de anticuario en las colecciones 
del Vaticano, ó do ir á civilizar á los caribes, ó de desempeñar 
las cátedras más difíciles de las universidades, ó de intervenir 
en las negociaciones diplomáticas más escabrosas, ó de vivir 
en los lazaretos, 6 do frecuentar los salones y residir en los 
palacios de los príncipes, ó de prodigar los últimos consuelos 
de su ministerio en las reglones azotadas por la peste é in
clinarse sobre los labios infectados pai-a recoger los últimos
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acentos de la confesión do im moribundo. Y e.\altado siempre 
por el mayor entusiasmo, anhelando siempre la palma del 
martirio, el jesuíta cumplía con ardimiento de apóstol la órden 
sovera que á otro hubiera llenado do espanto; y so unia á la 
primera caravana que cruzara el desierto, ó se embarcalia en 
la prirnora nave que fuera á levar anclas, para llegar cuanto 
ilutes allí donde tenia por cierto que todo había de ser ase
chanzas y pehgros de muerto, donde perseguido como una 
ñora sabía que dictaba la ley la última pena coutra quieu le 
diera asilo, y podía apreciar la suerte qne le esperaba viendo 
al verdugo mutilar bíírbaramentc los cuerpos y colgar en la 
plaza pública las caljezas do sus hermanos en la órden, víc
timas de la ley de exterminio lanzada contra ellos. Tal fue 
la órden que se levantó contra el protestantismo y dió golpe de 
muerte á la herejía iniciada por Lulero.

Esa era la enérgica reacción que producía en el seno del ca
tolicismo el grito de la reforma. Así triunfaba la Iglesia. En 
qn siglo en que todos los partidos eran implacablemente in
humanos con sus adversarios, en medio de una lucha en que 
como consecuencia de la victoria se trataba de quieu había do 
ser el verdugo, y la pena do muerte contra la herejía era el 
arma de todas las confesiones, Roma usó también de las armas 
de la persecución del brazo secular; pero á pesar de todo ios 
soberanos Poutiñees fueron en ello muy superiores á su siglo, 
apónas se conocieron en Roma sentencias de muerte dictadas 
[)or delito de herejía. El pouliñeado no debió el triunfo á la 
fuerza de las armas, lo debió á la gran reacción moral que pro
dujo entóneos en los pueblos el dogma católico. A pesar del 
apoyo de los príncipes; á pesar de los desastres de la Inven
cible Armada; á pesar de la independencia de los Países-Bajos, 
de la ruina y decadencia política que se preparaba contra la 
Casa de Austria, el protestantismo no pudo vencer. En el órden 
religioso, quedó reducido al estado do secta con mil cabezas, 
incapaz de recibir otro nombre en religión que el do un sus
tantivo sinónimo de rebelión y protesta, secta que no puede 
decirse si representa filosofía ó superstición, y destinada á ir 
pereciendo de siglo en siglo hasta caer al fin en la decrepitud 
é impotencia en que ahora viven en ol mundo el maniqueis-
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mo, el arrianismo, el paulicianismo y las demás grandes he
rejías que siglos atrás destrozaron á la Iglesia. Las generacio
nes que van á seguir presenciarán grandes crisis morales y 
sociales: verán desatarse la revolución Ülosófica del siglo xvni 
en favor de la incredulidad, y eu el siglo después presenciarán 
los albores de la nueva y formidable reacción católica; pero, en 
medio do tan tremendos vaivenes, el protestantismo permane
cerá impotente, estéril, perdiendo de dia en dia mayor número 
de ovejas en su rebaño. Sólo los intereses católicos aparecerán 
un juego, luchando enérgicamente contra la impiedad.

El siglo XVI, que en sus comienzos habia visto amontonarse 
en los horizontes de la cristiandad una de las más terribles 
tormentas que se desataron sobre la tiara del pontificado; el 
siglo iv i, en sus comienzos tan impío, se convirtió al ñn 
eu uno de los siglos más gloriosos que ha conocido la Iglesia. 
Esa misma centuria impía vió serenarse poco á poco la tor
menta y salir de ella á la autoridad pontificia tan firme como 
en los dias de Gregorio VII. ¡Qué diferencia entre la corte ro
mana del principio de aquel siglo, y la corte pontificia grave, 
austera y rígida de pontífices como Pió V y Gregorio XIII y 
demás papas de ejemplares virtudes que se sucedieron eutóii- 
ces en la silla de San Pedro! Ya no so conocían aquellos ale
gres y mundanos cardenales llenos de todos los instintos pa
ganos del Renacimiento, protectores magníficos de las artes, 
pero sin ninguna de las virtudes cristianas que deben adornar 
á un príncipe do la Iglesia. Ya no se daban en Roma las bri
llantes fleslas de otro tiempo; ya no se reunía la espiritual y 
elegante sociedad que pasaba tan largas y deliciosas veladas 
saboreando los versos picantes del Morgaute Maggiore y los 
Ubres sonetos del Arelino, ó aplaudiendo con frenesí represeu- 
laciones obscenas; el Tasso ocupaba ahora el lugar de Ariosto, 
Guarchino sustituiaáJiilio Romano; ya no se veian cardonales 
en conspiración perpetua contra el Papa, ni papas ciñendo la 
espada y prefiriendo á la tiara el casco de guerrero. La corte y 
la ciudad pontificia se habían trasformado por completo; todo 
en ellas daba ahora ejemplo de jla austeridad y virtud de la 
vida cristiana. Cardenales y prelados, órdenes monásticas, clé
rigos y seglares cumplían religiosamente las prácticas de pie-
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dad, y lodo interior doméstico tenia el aspecto de la rigidez 
monacal. En Roma abundaban como en ninguna otra ciudad 
de Europa los grandes políticos y hábiles diplomáticos, los 
grandes artistas y los sabios eminentes, las mayores notabili
dades, en ñu, de todos los ramos; pero aquella corte reflejaba 
su severidad sobre todos las caracteres, y eu cuantos perso
najes albergaba en sus muros la ciudad eterna se veia impreso 
el mismo sello de austeridad religiosa. El catolicismo reaccio
naba de nuevo, y reanimaba con su soplo de vida cuanto pai-e- 
cia inerte y gangrenado; bajo su impulsión todos los grandes 
problemas de la política, todos los órganos de la literatura y 
del arte, toda la vida social adquirían nuevo aspecto. Roma tan 
despreciada y aborrecida por su inmoralidad y depravación 
daba al mundo extraordinario ejemplo de moralidad, piedad y 
virtudes de toda especio, y recobrada su autoridad moral entre 
los príncipes y los pueblos, so convertía do nuevo en centro del 
movimiento europeo. (1)

En medio de tan espantosa convulsión, los pontífices no 
sólo habían continuado siendo los guardianes del dogma con
tra la rebelión innovadora, sino que también en esta ocasión ú 
pesar de las vastas complicaciones á que tuvo que hacer frente 
la Santa Sede, se mantuvieron fieles á su misión tradicional de 
defensores de Europa contraía medialuna, y el glorioso com
bate de Lepauto vino á coronal- entónces sus seculares esfuer
zos. Domado el huracán, la nave insumergible continuaba 
bogando bácía su misterioso destino.

(Se eoHlinuará.,'

J oaquín Sánchez de T oca.

(1) L. A. Ranke, flM oriadel Papado ih  lo ls it lo ix r i y  xvii, Ub. iv, §x.

***
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EL PROYECTO DE LEY SOBRE FOROS Y LA CUESTION SOCIAL. (>'

IV.

L a  reveraion al dueño direoto en  España.

Basta i>asar la vista por las palabras arriba copiadas de la 
ley de Partida (| II) para venir eii couocimieiilo de que entre 
nosotros sucedía lo que en el resto de Europa; había eiifitéu- 
sis iempoi'al y  perpetua, enfitéusis á jdazo fijo y enfitéusis de 
duración indefinida que podía perpetuarse, pero podía también 
tener un término natural por falta de herederos del eníitéuta, 
volviendo á la conclusión del contrato la ñuca foral á su dueño. 
Esa finca es «la cosa rayz que es dada á censo para eii toda su 
vida de attuél que la recibe, ó de sus herederos, ó sogund se 
auiene (2).» De iiiauera que el primer ejemplo que pone el le-

(1) Véase el cuaderno anterior.
(2j Bn lBBloMdeareeorioI.opezáestaIe>' liay «Iffoqus notar. Sienta primero: 

Btchm thnplicitir (fíeliim t í !  áe Ittretíiim, «» !« » / Mines im ites  i» in/lHÍSvm, eii 
prueba de lo cual ciU ia ley 22, til. 87, 11b. 6 del C. y las 1® y 70, tit. 18. lib. Si 
del D., que se refieren á cómo se entendía la palabra ieres en letfados y  fldeico- 
mlsos; y añade jxio áe nalum  emp/i¡/lensis ts t  pikM sitpei'feSiia, u t notas Bart, 
in lep. (la 1.*, tit. 8.'. llb. 6 D., y la 2.*. tit. 88, lib. 4.» del C.). Cómo se entendía U 
palabra herederos en la oonatituclon de la enñtéusis. que no es lo misino que en 
los fidoicomiBOB ya lo hemoa visto: no indica una séria precisamente in/lnita, sino 
la que concluye por falta de herederos legítimos y  testamentarios. También hemoa 
visto las ratones que hacen inadmisible la opinión de Bártolo. De los textos que 
dieron lugar á ella sólo el primero, que si no estuviese truncado en el Digesto es
taría en el mismo caso que el de la ¡asHtnta arriba examinado, la apoya en apa
riencia: es de Paulo, lib. 21 aáSdietim , y dice: cícifaí»» ofii sHHtnoectigales.
altinon.nVectiBattsy>oocantnr is  pbrpetuüm etc. Pero la ley 3 *. ibld,
de la misma obra y  Ubro de Paulo, añade á lo anterior: Idem est s i ad tbupus Aa- 
bunint condwium, net teitipns eoiidiielionisjlnitnm sit; y advierte la glosa que esta 
ley 3.‘ se junta al fin da la 1.*, de suerte que Paulo dijo que el arrendamiento del 
agir teeligalls era perpétuo y  ad tompus, dlstinguiéndoee del ordinario, no en la 
duración solamente, sino en dar acciones reales al arrendatario, por lo que de aus 
palabras no se puede inferir que por naturaleza sea perpétuo. Por lo demás, el
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aislador es el de unaeufitéusis temporal, tanto que no pasa de 
la vida del primer enfitóuta; después oí de una de las que se 
irasmitau á los Jierederos, pero sin explicar si podía ser rela
tiva ó absoluta la perpetuidad; y por ñn declara que esto de
pende de la libre voluntad de los contratantes. Tal es la buena 
iloclrina y la que prevaleció aquí y en todas partes, desde 
los primeros tiempos de Roma bastó el día de hoy. Si entre 
nosotros hubo una excepción, sólo cuenta do fecha poco más 
do un siglo.

La prohibición de enajenar que afectaba á los bienes de hi 
Iglesia, á ios del Estado, y andando el tiempo á los vincula
dos ó de mayorazgo multiplicaba laseufitéusis temporales, ge
neralmente por tres generaciones, que ora el término indicado 
en la Novela 7.‘ de Justiniano y en el derecho canónico para 
[lermitir aforar sin las solemnidades y licencia que las euaje- 
miciones requerían, y tanto so extendió este modo de contra
tar, que el mismo Gregorio Lopez, muy propenso á conside
rar perpetuos estos censos, confiesa en la glosa á la ley C9, 
titulo 18 do la Partida 3.*, que en los constituidos sobre fon-

mismo Oregnrio López advierte 4ue lo dicho sobre herederos se ha de limitar edio 
hI primero d sólo al eeguiido, se^ua la costumbre, ; e u  la oufnéusls eclesi&stica 
sólo & los legitimoa ;  do d los extraños, etc., óespues de los cuales se veriñenria la 
l•everaion. En esta misma fflosa y  en les de la ley 68, tit. 18, P.8.*, y  la 8.‘ , lit. 14, 
P. 8.* que deben compararse, trata de dsr i  entender que la eafltóusis sobre bienes 
cclesiáslicoB, por lo común constituida por tres generaciones, podría perpetuarse, 
l'ara esto cita el pftr. 8.", cap. 8.®, tit, 8.® de la Novela 120, que supone derogatorio 
ilel pir. StnphfleiisiM, cap. 8.®, tít. 1 ® da la Novela y la ley 3.*, üt. 14. P. l.*; 
pero esta última ni eiquiera se acuerda de la enSlóusis eclesiástica, al paso que 
la 88, tit. 18 de! mismo Código presenta con toda claridad el caso de una enfltéuais 
eclesiástica temporal 6 por sola tres generaciones; y en cuanto áln Novela 120, aun
que entre ella y la I.® hay á lo mónos en apariencia una antinomia que ee reaueive 
de varios modos, uno de ellos conjeturando que cata prohíbe la enfiteusis iierpétua 
no mediando ciertas eolemnidades, y aquélla la permite si median, y  auuque se 
suponga que dicha Novela 120 derogó la 7.*, cosa poco proliable, todavía resulta no 
que las enñtáusls eclesiásticas expresamente temporales puedan perpetuarse, sino 
quelea expresamente no están prohibidas, como lo están en general las
enajenaciunea de bienes de la Iglesia; y eso, sin duda, porque la enfltáusis perpá- 
tua no quita, como va dicho, toda esperanza de la reversión al dueño del fundo en- 
flteuticario. Es lo contrario de lo que Oregorio López deseaba que fueae cierto, y 
por lo tanto, la Novela 120 apoya indirectamente lo dicho sobre que áun en la enfl- 
téuais perpétua se contaba con la reversión.
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dos de la Iglesia, aunque no se les pusiera término, se tenía 
por puesto el que va dicho.

I.a turbación de los tiempos, las guerras, el- matrimonio 
S yuras, la falta de archivos eclesiásticos y civiles bien conser
vados y otras causas, podían ocasionar dudas y diferencias 
sobre cuándo habían terminado las tres generaciones de eníi- 
téulas. La ausencia de una persona de quien no se supiera si 
era muerta ó viva, podía dar márgen á un pleito, y para evi
tarlo se trató de contar aquéllas por la familia de mayor noto- 
viedad pública, por la familia real, añadiendo cierto número 
de años por si los reinados eran por efecto de las vicisitudes 
políticas, demasiado poco duraderos. La vida de tres reyes y 
veintinueve años más fué el pla20 comunmente señalado en 
los foros, dándoles por consiguiente un mím'mwm que no lle- 
gab.a al tiempo de la prescripción larga, pues aunque el outl- 
téuta no está en condiciones de prescribir, por lo visto se tra
taba de tomar precauciones contra todas las eventualidades.

Cuando concluía el plazo por regla general se renovaban los 
i^ontratos, porque bueno es decirlo, entre el elevo y la nobleza 
que componían el mayor número de dueños directos, y el pue
blo agrícola no habia la pugna y enemistad que algunos pin
tan. Los foros se constituiau gratuitamente á veces, con gene
rosidad casi siempre, por favorecer á los foreros, y tanto era 
así en España y fuera de España, que en caso de eríceiou de la 
ñuca foral ó enfiteuticaria, dice Dalloz que se negaba la acción 
de daños y perjuicios al enfitéuta porque la cesión que se le ha
bia hecho so consideraba una liberalidad, y del propio modo 
y por el mismo motivo, cuando se acababa el contrato, se 
reiteraba por muchas generaciones con la familia del primer 
agraciado, la cual por lo común vivía unida al monasterio, al 
cabildo, al mayorazgo 6 á la persona particular dueños de la 
fijica, con vínculos de reconocimiento y cariño. Otro tanto su
cedía y sucede aún con los arrendatarios en nuestras provin
cias del Noroeste, pues también la llevanza va de padi-es á 
hijos en ocasiones desde tiempo inmemorial, y asi couünua- 
rian las cosas para bien de lodos si no hubiera á veces empeño 
en destruir lo mejor, porque es antiguo, y reemplazarlo con 
novedades peligrosas y algo más que peligrosas.
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Pero á pesar de la buena armonía de aforantes y foreros, y 
do que la renovación de los foros en las mismas familias er<a 
universal <5 poco menos, comenzó por suspicacia ú otras causas 
á notarse entre los juristas, como vimos que sucedió con Gre
gorio López, el pensamiento de hacer forzosa esa renovación 
voluntaria á que nadie por punto general se negaba.

Del pensamiento se pasó, andando el tiempo, á procurar la 
ejecución. Dícese que el célebre jurisconsulto Salgado escribió 
:í este propósito una obra que dirigió & Felipe IH , aunque 
después se alegó que era apócrifa; y continuaron las gestiones 
¡í veces & nombre de la Diputación de Galicia y por sus dele
gados , íl veces por los apoderados de algunos foreros de la 
misma provincia, y por los de pueblos y personajes que an
daban en pleito, con Felipe IV , Cárlos I I , Felipe V y Fer
nando VI. La principal campaña empezó en 1629, y notemos 
la fecha para que se vea que no fué el efecto, sino la caiwa, de 
que muchos dueños directos de Galicia desahuciasen á los 
foreros y tratasen de recobrar sus fincas por justicia; asi lo 
indican también estas palabras do una obra en que se hace lo 
posible por justificar la pretensión de la Diputación gallega y 
la medida que al cabo se tomó para complacerla; «Ya hemos 
” apuntado en la primera parte que se tenía por general cos- 
»tumlire la renovación de la escritura de Foro cuando llegaba 
B el término señalado en ella; pero puesta en tela de juicio la 
^necesidad de la renovacio7t, y excitada la codicia do los due- 
" ños del dominio directo al calcular cuánto hablan aumentado 
lia  producción y el valor de sus bienes con el cultivo... com- 
«preudieron cuánto más ventajosa les sería la reversión... y 
nentónces empezaron los despojos» (1).

Mucho tardó en despertai'se la codicia de los aforantes, y 
muy á deshora comenzaron á comprender que las tierras fe
rales se hablan hecho productivas, porque la época de nuestra 
prosperidad económica habla sido la del reinado de los Royes 
Católicos, y no la de Cárlos TI, en que todo desfallecía é iba á

l l l

(!) Lot Ferct en Aslúriai y dalicia, estudio Jurídico por D. Hogelío Jove y 
Bravo,—Oviedo, 1876, p íe. 60,
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ménos; y es bien raro que no advirtiesen Ja gran producción 
de las fincas los aforantes cuando vallan más, y lo notasen 
cuando de fijo valdrían ménos; por último, tampoco es menos 
raro que tantos hiciesen el cálculo y sintiesen la codicia á uu 
mismo tiempo.

Lo que pasó aquí salta á la vista. Desde 1629 personas y cor
poraciones poderosas trataban en la corte de que se hiciese 
forzosa la renovación de los foros; los aforantes acudieron á la 
corte también, pero aunque el Gobierno resistía con entereza, 
á mediados del siglo pasado parece que no llevaban la mejor 
parte; en 17G0 se sometió ya el asunto al Consejo de Castilla 
en pleno, y los aforantes, temerosos de perder de la Jioche á la 
mañana un derecho de suma importancia, acudieron apresu
radamente á los tribunales para ejercitarle. Los más confiados 
esperarían más, los más asustadizos esperarían menos, pei'O 
á lo último llovían las demandas en la Audiencia de Galicia. 
Uu solo convento retiraba las fincas á 800 foreros; el diputado 
general del reino decía que solo nueve demandas dejaban en 
el desamparo á dos ó tres mil familias (no aparece el número 
muy bien determinado] y el total de aquéllas llegaba á 305.

En una palabra, se presentó en Galicia lo que ahora se llama 
la cuestión social. Un número inmenso de labradores se iba á 
quedar, á lo menos por el momento, sin casa, sin hogar y sin 
trabajo. Cuando llegaron las cosas á este panto, expidió el 
Consejo á 11 de Mayo de 1763, á petición del marqués de Bos
que Florido, pues no todos los interesados en el negocio eran 
pobres, y así ántes como ahora si los ricos suelen ser los due
ños directos también pueden tener el dominio útil, una real 
provisión que decía: «Líbrese despacho para que la Real 
•Audiencia del Reino do Galicia haga suspender y que se 
«suspendan, cualesquiera pleito, demanda y acciones que 
«estén pendientes en aquel territorio y otros cualesquiera del 
"Reino (1} sobre foros, sin permitir tengan efecto despojos 
»qu6 se sustenten por los dueños del dominio directo, pagando

(1) EatiéadaBe di Galicia. La real provieion se d iriíia  á la Audiencia de la 
ConiSa.
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»los demandados y toreros el cánoii y pensión que aclualmente 
»y hasta ahora han satisfecho á los mismos dueños, inferí?! 
»que por S. M. y á consulta del Consejo, se resuelva lo que de 
»su agrado sea.» La provisión emanaba del Gobernador y 
Sala primera del Consejo.

Esta resolución sólo se comunicó á la Audiencia de Galicia, 
y habiéndose solicitado en un pleito entre el Monasterio de 
Val de Dios y ol marqués de Campo-Sagrado que se extendiese 
á Asturias la providencia, Rodríguez Campomanes, en infor
me fiscal al Consejo, sostuvo que estaba en suspenso y no ha
bía motivo para extenderla á Asturias. Dudábase seguramente 
de la validez de ella, porque la Audiencia de Galicia fallaba 
conha los foreros desahuciados y fueron necesarias algunas 
i’oales órdenes mandando que se les mantuviese en posesión 
de los bienes focales; y en la diputación asturiana que habi.'i 
solicitado varias veces que se mandase observar en el princi
pado, no se dió cuenta de que hubiera sido comunicada á la 
Audiencia de Oviedo hasta el 28 de .\bril de 1789. Desde en- 
tónces concluyó la reversión en los foros temporales y pcrpé- 
tuos de las provincias del Noroeste; las Audiencias rechazaban 
las demandas en que se pedia, diciendo que no había lugar 
por ahora, y así continuaron las cosas hasta la ley de 1873, y 
después de suspendida hasta ol momento presente.

Fundábanse los que ántes de esta Real provisión pedían la 
renovación forzosa en la ley 69, tít. 18, P. 3.*, y áun en Astu
rias negaron la pensión algunos foreros diciendo que la ley 7.*, 
tít. 15, lib. 5 de la Nueva Recopilación (hoy la'5.‘, tít. 15, 
lib. 10 de la Novísima), había reducido los foros á censos al
quilar.

Ahora demostremos qué nadie, absolutamente nadie, ni el 
mismo Consejo que expidió la real provisión de 1763, creyó 
que la ley de Partida prescribía la renovación forzosa de los 
con.sos enfltéuticos ó foros, ni que la Nueva Recopilación los 
reducia á censos alquilar, ni que hacían injuria á los foreros 
los que concluido el plazo daban sus tierras á otros, como su
pone Gregorio López con refereucia á cierto autor, ui cosa al
guna de las que habian discurrido los juristas amigos de la 
perpetuidad ó de la renovación foi'zosa de la enütóusis; y lodos

•6*
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vinieron á reconocer que la determinación del Consejo ora 
una medida de circunstancias que sacrificaba la justicia á la 
conveniencia.

La ley citada de Partida es un formulario. Dice cómo se ha 
de eiteuder la caria ó escritura de un foro eclesiástico, lo pone 
el plazo de las tres generaciones como era de costumbre y de 

y añade que pasado éste, debe renovarse la carta; en otros 
términos, que si ha de continuar, es preciso nuevo documento 
y por lo mismo nuevo contrato. La ley de la Nueva Recopila
ción que se refiere á la que hoy es 3." del mismo lít. 15, lib. 10 
de la Novísima, donde aquélla también se halla según se dijo, 
de ningún modo es aplicaljle á censos enOíéulicos ó foros ver
daderos, sino á otros eu que por medio de una venta simulada 
so fiiigia eutregar una finca y cobrar por ella una pensión en 
frutos, cuando lo que en realidad se entregaba era dinero, 
conslituyéudose censos consignativos frumentarios.

Por añadidura esta ley sólo mandaba reducir el cáiiou en 
tales casos, y tan lejos estaba de hablar de los foros tempora
les objeto de la contienda, que á los que cita los hace á todos 
redimibles, mientras que éstos no lo eran, como consta del 
capítulo 2 de la ley 24, tít. 15, lib. 10 N.»» R., que de seguro 
no derogaba la precedente.

Pero no es necesario discutir estos textos legales, ni recor
dar que la Audiencia de Oviedo consultada por el Consejo res
pondió que no se podía obligar á la renovación, y en este sen
tido fallaron la de Galicia y otras aiín después de la Real pro
videncia citada; basta una reflexión sencillísima. Si la ley de 
Partida ú otra cualquiera hiciese forzosa la renovación de fo
ros , ó convirtiese los temporales en perpéíuos, ó por cualquier 
concepto imposibilitase la expulsión de los foreros, ¿cómo ha
bía el Consejo de determinar que se suspendiesen los pleitos 
y demandas? Determinaría que se fallasen con arreglo á las 
leyes. Y ¿cómo lo habla do ordenar solamente á la Audiencia 
do Galicia, y tan solamente, que tardaron 26 años los astu
rianos en lograr que so comunicase tal providencia á Ja de 
Oviedo? Lo diría á todas las Audiencias, pues que en todas 
partes obligaban las leyes de Partida y de la Nueva Recopila
ción. Y ¿cómo había de informar Rodríguez Campomanes, tan

19
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sabio jurisconsulto, que la prohibición de cursar demandas 
para expulsar foreros estaba en suspenso y no habla motivo 
para aplicarla á Astürias? Tanto valdría decir, si no se ha de 
suponer que el primer conde de Garaponcs ignoraba lo que 
mandaljau las Partidas y la Recopilación, que estaban en sus
penso todas esas leyes, que no habla motivo para que se cum
pliesen en Asturias , y sólo del)ian aplicarse en Galicia. 
Ni ¿cómo habia de disponer el Consejo que las leyes se guar
dasen interinamente?

Es-indudable que la Real provisión uo se dió para cumplir 
lo legislado, sino contra lo legislado, en fueran de circunstan
cias que parecieron extraordinarias y dificultades que parecie
ron invencibles, y á despecho del mismo poder que la dic
taba pues que procuró restringirla cuanto era dable.

¿Fue realmente esa disposición necesaria?
A tan larga distancia de los hechos es difícil responder: pero 

actualmente no se obra así.
Cuando la falta de algodón ocasionada por la guerra civil de 

loa Estados-Unidos dejó sin pan y sin trabajo á miles de obre
ros ingleses, se apeló á la limosna y á esperar; cuando las 
huelgas voluntarias ó involuntarias tan frecuentes ahora ha
cen que se presente la llamada cuestión social en otros países, 
los Gobiernos envian tropas para mantener el órden y fian lo 
demás al tiempo, sin eso, ya estuviera abolida ó lastimada la 
propiedad en toda Europa; y como lo que ocurria entónces en 
Galicia no era una lucha entre el capital y el trabajo, pues las 
rentas ferales no podian variar, sino efecto del temor de los 
aforantes á que el poder público no se mantuviese inflexible en 
el amparo de sus derechos, lo probable es que sólo con darles 
alguna seguridad, disminuirían ó cesarían las demandas, y 
aunque no fuera así, los foreros expulsados saldrían por una 
puerta y por otra entrarían. Verificado el lanzamiento, el de
recho de los aforantes quedaba asegurado; y no es dudoso que 
inmediatamente darían las mismas tierras eu an-endamieuto á 
los foreros [en lo que algo se perdía, pero algo se salvai)a de su
prema importancia), ó todo se reduciría á que se constituyeseu 
nuevos foros mudando de una A otra parte los foreros. Con esto 
la crisis so hubiera conjurado y la propiedad quedaría ilesa.
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La pi-ovidencia del Consejo lüzo una excepción, como va 

dicho, de los foros de Asturias, Galicia y el Viorzo; y aunque 
local, iiiterína, y según sus palabras, conformes sin duda con 
la intención de sus autores, pasajera, permaneció en vigor 
hasta ahora. La ley de 20 do Agosto y 16 de Setiembre del 73 
no tenía más objeto que facilitar la redención de todo género 
de censos sin distinción alguna, y por lo tanto no se referia á 
la reversión que es de lo que tratamos; el proyecto de ley ob
jeto do estas líneas, resuelve el punto en estos términos; 
«Artículo l.° Se declaran de tiempo indefinido y hereditarios 
«los foros y subforus otorgados en Galicia, Asturias y León, 
«ántes de la promulgación de esta ley, cualijuiera ijue sea el 
«tiempo por que se hubiesen constituido.—Se manteudráu en 
»la forma que resulte de los títulos de su constitución, salvo 
»las alteraciones pactadas posteriormente.»

Esta segunda parte parece un sarcasmo. Lo que resulUahi 
de los títulos de constituciou era que muchos de esos foros uo 
eran de tiempo indefinido, y áun que los de tiempo indefinido 
ó perpetuos no eran tan hereditarios como lo serian si este 
proyecto se elevase á ley, porque al presente después de extin
guida toda sucesión eutra á heredar el fisco. De modo que este 
artículo quita toda esperanza de reversión asi en la eufiteusis 
temporal como eu la perpetua, que es lo coutrario de lo que 
sucedo eu toda Europa, de lo pactado, de lo legislado y de lo 
que sucedía en toda Espasia hasta 1763 y hasta hoy fuera de 
las provincias del NO.; por lo tanto, esta segunda parte querrá 
decir que se mantendrá lo que resulte de la escritura do fun
dación de un foro, cuando los señores autores del proyecto de 
ley no dispongan otra cosa. ¡Y puede ser que á esto se llame 
trausaccion, ó término medio!

I^a redacción del artículo además es tan poco feliz como su 
contenido. Aquello do «foros y subforos otorgados en Galicia, 
Asturias y León ántes de la promulgación de esta ley » sig
nificará tal vez «foros y subforos otorgados ántes de la publi
cación de esta ley eu Galicia, etc.» pero no, tampoco; porque 
en esas proviucias pueden muy bien otorgarse eufiteusis y 
sub-enflléusis, cuyas fincas se hallen en Andalucía ó Fiiipi- 
nas, y la intención do los autores del proyecto no parece ir  tan
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lejos. De todos modos, resulta que no se dijo lo que se quería 
decir.

¿Y por qué respecto á cnfitcusis ó foros anteriores á la ley, 
sólo se quita la esperanza de reversión á los dueños directos 
de predios censidos situados on las provincias del Noroeste? 
¿Son móuos señores de lo suyo y méuos libres para contratar 
que los que los poseen en otras provincias?

Bien merecía explicarse la causa de este privilegio odioso.
A todo esto, la imposibilidad de recobrar la ñuca foral en 

esos países, estaba ya lograda desde 1763, si es quo era do ape
tecer; y para dejar las cosas como estaban, uo existia, en ver
dad gran premura de legislar; la diferencia que habrá, si el 
proyecto se aprueba, es que dotes procedía la situación de los 
foros de una providencia interina, tomada en circunstancias 
alarmantes y á reserva de mirar mejor el asunto para darle so
lución más acertada. Lo que se deduce de la resolución de 1763, 
es que el Gobierno se halló entre un derecho justísimo y un 
hecho imponente, y que no supo qué hacer. Mandó suspen
derlo todo mientras el Consejo deliberaba sobre tan grave caso, 
y esto en cierta manera es disculpable; pero ahora. Mámente, 
sin mediar conflicto alguno, y con todas las solemnidades de 
una ley, se va d declarar que las que rigieron en todas partes, 
y en España misma por unos veintitrés siglos, y rigen todavía 
en la mayor parte de Europa y han de seguir rigiendo al S. de 
Aslürias y Galicia, son injustas; que los que han prometido 
una cosa no deben cumplirla, y los que han estipulado á su 
favor un derecho, no deben tenerle; bien podemos decir, imi
tando cierto título de comedia: peor estará que estaba.

Asombra ver personas que se dicen muy amigas de la liber
tad y muy amigas del órden, cortar por lo sano sin piedad en 
materia tau delicada. Zonon y Justiniano se cuentan entre 
aquoDos emperadores de quienes se decia: guod principi pla- 
cuit legis habet vigorem; sin embargo de lo cual en la Ins- 
tituta, en el Código, en las Novelas, en todas parles donde 
mientan la enñtéusis, advierten que se observe lo pactado; 
y el 22 de Fructidor, año IV, á nombre de una Comisión, se 
propuso al Consejo de los Quinientos en Frauda, mantener 
por medio de una disposición formal al detentador á título de
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enfitóusis en el goce de sus derechos á posar del dueño directo, 
08 decir, lo mismo que resultó de la Real provisión de 1763 
y ahora quiere establecerse por ley. Pero los Quinientos, en 
atenciou á que no pensaban legislar de nuevo sobro la mate* 
ria, desoyeron la proposición y pasaron al órden del dia (i).

Aquellos emperadores omnipotentes se deteuian con respeto 
ante la voluntad de los contratantes; aquellos revolucionarios 
que habian decapitado á la monarquía, no quisieron decapitar 
la propiedad; en cambiólos consejeros del señor rey D. Cár- 
los III so atrevieron á más, aunque sólo interinamente; y ahora 
el atrevimiento es todavía mayor y con carácter definitivo y 
solemne.

Tenemos algo que envidiar al Bajo Imperio y al reinado de 
la más desenfrenada demagogia.

¡S« eonNnuari.) J .  M enehdez db la  P ola.

DOCUMENTOS
C O N C E R N I E N T E S  A  L A  D I S C U S I O N  D E  L A  L E Y  

DB INSIRUCCION PÚBLIQA EN 1818 (2)

BREVE DE su SAlíTIDAD
á MonteRor Dupanloup con motivo de la discueion en la Asamblea franceea 

sobre libertad de ens&~miza superior.

■ V enerable h e rm a n o , sa lud  y  beodic ion  apostólica.
A u n q u e  rep ag u e  ó  las leyes e te rnas de la  ja s tic ia  y  ó la  san a  rezón 

p o n e rá  u n  m ism o n iv el lo  verdadero  y  lo fa lso , y  reco o o cerá  uno y  otro 
los m ism os derechos, con to d o , com o la  in iq u id ad  de los tiem pos h a  hecho 
qne el derecho , que po r sa  n a tu ra leza  no  pertenece  m ás que á  la  v e rd ad , 
hay a  sido  a trib u id o  a l e rro r, de  m an era  que  se conceda á  éste la  facu ltad , 
decorada b ien  equ ivocadam ente  con el nom bre de  lib e rtad , de  in s in u ar

(1) Véase á Dalloz, Louage mphyUatiqui, nota 1.
(2) Véase los cuademoa antarlores.
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j  p ro p a g ar á aa oaprícho  po r la enaefíaTiza bus engatlosas teo rías , rouo- 
DocemoB, venerable h erm an o , que  h a  sido de vuestra parte una conducta 
ta n  prudente com o oportuna la de haber procurado eacar el antidoto 
del veneno mismo que  h a  recibido y  l le v a  en bu seno la sociedad 
civ il.

S i la s  leyes p e rm iten , en  e fec to , a1 prim ero  que  lle g a , exponer los 
Buefios de  su  esp íritu  enferm izo , y  h a s ta  darlos y  defenderlos com o dog- 
Tnas de la  c ien c ia , no  h a y  seguram ente  razón a lg u n a  p a ra  que  n o  deba 
concederse la  m ism a lib e rtad  en  la  v e rd a d , y  nad ie  h a y , p o r  am igo  de la  
m e n tira  y  enem igo de la  ve rd ad  que  se  le  su p o n g a , á  m énos que  h ay a  
perd ido  en te ram en te  el ju ic io ,  que  pueda desconocer un  hecho  do ta n  
ev iden te  c laridad .

L a .irre sis tib le  fu e rza  de  este  a rgum en to  se  h a lla  adem ás corroborada 
po r nuestras  observaciones re la tiv a s  á  la  im posib ilidad  en  que se  encon
trab a n  , con g ra n  d e trim en to  de  la  c ie n c ia , n o  pocos e sp ir ita s  excelentes 
do p re sen ta r  y  exponer sus pensam ien tos, com o tam b ién  p o r  ese doble 
hecho experim en tal de  qne  e l n iv e l d e  los le tras  y  de los eetndios e leva
d os h a  descendido p o r  la s  trab a s  puestas á  la  ensefianza de  la  v e rd a d , al 
paso  qne  h a  crecido  la  im pudencia  de aqnelloa p o r quienes son propa
gados h a s ta  en cáted ras  de  enseSanza los p rin cip io s m ás su b v ereiv o s, no 
sólo de la  re lig ió n , sino  tam b ién  de  to d a  sociedad hu m an a . Y  si esa li
cen c ia  d e  la s  fa lsas  d o c tr in a s , po r cuyo m edio  se  a lim en ta  de errores á  
los p u eb lo s , es u n  m al qne  n u n ca  p o d rá  deplorarse lo  b a s ta n te , puede 
deoirse que ese m al lle g a  á  se r abso lu tam en te  m orta l, cnando penetra  
b a s ta  en  la  educación de  la  ado lescencia y  de  la  ju v en tu d , p o rqne  en - 
tónces es la  ra íz  m ism a d e  la  sociedad la  que  se corrom pe, y  n o  puede 
d a r  y a  m ás que fru to s  v en enosos, de m odo que  esta  d esg rac iad a  socie
d a d , y a  ta n  en ferm a  y  ta n  tris tem en te  re b a jad a , se  h a lla  em p u jad a  b á -  
c ia  u n a  in ev itab le  d isolución.

Os fe lic itam o s, porque to d as  estas consideraciones la s  h a y a is  p resen
tad o  con ta n ta  solidez com o elocuencia ; y  la  precisión  y  la  firm eza de 
án im o con que  hab éis  sab ido  hacerlas  v a le r  h a n  sido  ta le s , que  n i las 
iro n ías n i la s  in te im p c io n es m ás num erosas que  corteses de  v u estro s 
ad v ersa rio s , n a d a  h a n  podido  q u ita r  a l ó rden  lógico y  á  la  fu e rz a  de 
v u e stra  p a lab ra . E l asen tim ien to  ta n  p a ten te  de todos los h o m bres m ás 
sensatos y  de los personajes m ás em in en tes, con que h a n  side  acogidos 
y  coronados v u estro s diecursoa, á  la  vez que  no  es m ás qne  nn  ju sto  
hom enaje  trib u ta d o  á  la  ve rd ad  y  á  la  ju s t ic ia , esperam os que os sirv a  
tam b ién  de  poderoso auxilio  y  que os h a rá  ob tener d e fin itivam en te  la  v ic 
to r ia  p a ra  la  g ra n  causa de  que so is valeroso  defensor. Y  e n tre  tan to , 
re c ib id , venerable  h e rm a n o , com o p renda  del f a v o r  d iv in o  y  de  n u estra
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especial benevolencia, la  ben d ic ió n  apostó lica, que os enviam os con el 
m ás tie rn o  afecto  p a ra  v os y  p a ra  to d a  v u estra  diócesis.

D ado en R om a, ju n to  á  San P e d ro , e l 19 de  Ju lio  del año 1875, el 
trig ésim o  do nuestro  P o n tif ic a d o .— P ío ,  P .  P .  I X . i

LEY RELATR’A Á LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN FRANÜA.

L a  A sam blea de  Veraalles h a  adoptado  la  ley  enyo ten o r es el s igu ien te :

TÍTULO PUIMBBO.

D e  loe cureoe y  d o lo *  utahledmientoe U hru  de emeilama superior.

A rtícu lo  1.' L a  enseñanza superio r es lib re .
A rt. T odo fran cés que cuen te  v ein ticinco  años d e  edad  y  n o  ten g a

n in g u n a  de la s  incapacidades p rev is tas  po r el a rt, 8 .‘ de la  p resen te  ley  
y  la s  asociaciones fo rm adas lega lm en te  con u n  fin  de  enseñanza superior, 
p odrán  a b rir  lib rem en te  cursos y  estab lecim ien tos do enseñanza supe
r io r ,  b a jo  la s  ún icas condiciones p re sc rita s  p o r  los a rtícu los s ig u ien tes.

P a ra  la  enseñanza do la  M edicina y  d e  la  F a rm ac ia  será  necesario  ju s
tific ar adem ás la s  condiciones req u erid as p a ra  e l ejercicio  d e  las p ro fe
siones de m édico ó de  farm acéutico .

Los cureoe aislados en y a  p u b lic idad  n o  esté lim itad a  á  loe m atricu la
d o s  quedarán  som etidos á  la s  p rescripciones de  la s  ley es sobre la s  re

un iones públicas.
ü n  reg lam en to  de  adm in istración  púb lica  d e te rm in ará  las fo rm as y  

lo s  plazos de  la s  inscripciones ex ig idas po r el p á rra fo  an terio r.
A rt. 3.* A  la  a p e rtu ra  do cad a  curso  deberá  p receder u n a  declara

ción firm ada p o r  el que tra to  de explicarle. E sta  declaración  ind icará  
el n o m b re , cualidad  y  dom icilio  del d eclaran te , el local dóndo b a n  de 
d arse  la s  lecciones y  e l objeto ó  objetos de  la  enseñanza.

S erá  rem itid a  a i R ector en  los departam en tos en  que se ba ile  estab le
c ida  U  cap ita l de la  A cadem ia  y  a l In sp ec to r de  la  m ism a en los dem ás 
departam en to s . Inm ediatam ente  se le  d a rá  recibo. L a  a p ertu ra  del curso 
no  p o d rá  ten e r lu g a r  sino  d iez  d ias lec tivos después de  la  en tre g a  del 

recibo.
T oda  m odificación en  loa puntos que fu e re n  objeto de  la  declaración  

p rim itiv a  deberá  se r puesta  en conocim iento de  la s  au toridades designa-
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dse  en  e l p á rra fo  an te rio r, No p o d rán  se r p u estas  en  ejecución nrodiflca* 
d o n e s  p ro y ectad as sino  cinco d ias despnee del acuse del recibo .

A rt. 4.® Loa estab lecim ien tos lib res de  enseñanza su p erio r deberán 
ser ad m in istrad o s po r tre s  p e rsonas p o r  lo m énos.

L a  declaración  p re scrita  p o r el a r t.  i d e  la  p resen te  ley d eb erá  ser 
firm ada  po r los ad m in istradores a rrib a  ind icados, expresando su s n o m 
b re s , cualidades y  d o m ic ilio s, el local y  esta tu to s del estab lecim ien to , 
asi como los dem ás ex trem os m encionados en d icho a rt. 3.* E n  caso de 
fa llec im ien to  6 de  re tira rse  a lg n n o  de los ad m in istradores deb erá  p rece
derse á  BU reem plazo en  e l té rm in o  de seis m eses , dando  aviso  a l R ector 
ó a l In sp ec to r de  A cadem ia.

L a  l is ta  de  los P ro feso res y  e l p ro g ram a  de lo s  cursos serán  com uni
cados cada aSo á  la s  au to rid ad es designadas en  el p á rra fo  an te rio r.

Independ ien tem en te  de  loe cu rsos p rop iam en te  d ichos p o d rán  darse  en 
los citados estab lecim ien tos cen ferencias especiales sin  que  b ay a  necesi
dad  de  au torización  prév ia .

L as  dem ás fo rm alidades p rescritas p o r  el a r t.  3.* de  la  p resen te  ley  son 
aplicables á  la  a p e rtu ra  y  adm in istrac ión  de  los estab lecim ien tos lib res.

A r t .  5.’ L os estab lecim ien tos de  enseñanza superio r ab ie rto s  con
fo rm e  o! a rticu lo  p recedente  y  que  ten g an  a l m énos el m ism o núm ero de 
P rofesores p ro v istas  d e l g rad o  de D o cto r que  la s  facu ltad es del E stado  
que  cu en tan  el m enor núm ero  de  c á ted ra s , p o drán  to m ar e l nom bre de 
fa cu lta d  lib re  do le tra s , c ien c ias , derecho , m ed ic in a , e tc ., s i pertenecen 
á  p a rticu la res 6 asociaciones.

C uando re tin an  tre s  facu ltad es p o d rán  to m ar e l nom bre  d e  U n iv e rsi
dades libres.

A rt. 6.* P a ra  la s  facu ltad es de  le tra s , ciencias y  derecho , la  decla
ración  firm ada  po r los ad m in istradores deberá  hacer constar que  d ichas 
facu ltad es tien en  salas de  cu rso s, d e  conferencias y  de trab a jo  suficien
tes  p a ra  cien estu d ian tes  po r lo m énos y  una  b ib lio teca  especial.

P a ra  a n a  fa cu lta d  de  c ien c ias  deberá  acred ítam e adem ás que posee 
lab o ra to rio s d e  fís ica  y  do qu ím ica y  g ab in e tes  de  f ís ica  y  de h isto ria  
n a tu ra l en relación  con la s  necesidades de  la  enseñanza superio r.

S i se  t re ta  de u n a  fa cu lta d  de  m ed ic in a , de  a n a  fa cu lta d  m ix ta  de  
m ed ic in a  y  de  fa rm a c ia , ó de u n a  eacuela de m ed ic ina  ó de  fa rm a c ia , la 
declaración  firm ada po r lo s  adm in istrad o res deb erá  a c red ita r:

Q ue d ich a  fa cu lta d  ó escuela d ispone de  n n  ho sp ita l fun d ad o  p o r  ella 
ó puesto  á  su  disposición p a ra  la  asistenc ia  púb lica  de  4 20 cam as p o r lo 
m énos h ab itu a lm en te  ocupadas p a ra  la s  tre s  enseñanzas c lín icas p r in 
c ip a les, m éd ica , q u irú rg ica  y  de obstetricia .

Que e s tá  p rev is ta  : 4 de sa las d e  disección h ab ilitad as con todo  lo  que
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ee necesario  p a ra  los ejoroicios anatóm icos de  los alum nos; 2.®, de  los la 
bora torios necesarios p a ra  los estudios de  q u ím ica , de  física  y  de  fisiolo
g ía  ; 3.®, de  colecciones de estudio  p a ra  la  anatom ía  n o rm al y  patológica, 
de  u n  g ab in e te  de f ís ica , de  una  colección de  m ate ria  m édica  y  de  una  
colección de in strum en tos y  apara to s da oirujía .

Que p o n g a  ¿  disposición de  los alum nos u n  ja rd ín  de  p lan tas m edici
nales y  una  escuela especial de  fa rm a c ia ; los adm in istradores de  esto 
establecim iento  deberán  dec lara r qne  poseen labora torios de  f ís ic a , de 
qu ím ica , de  fa rm a c ia  y  de  h is to ria  n a tu ra l,  la s  colecciones necesarias 
p a ra  la  enseñanza de  la  fa rm a c ia , un ja rd ín  de  p lan tas m edicinales y  una 
b ib lio teca especial.

A r t .  7.® L os curaos ó establecim ientos lib res de  enseñanza superior 
e sta rán  siem pre  ab iertos y  scceeibles á  los delegados del M inisterio  de 
Instru cc ió n  pública .

E s ta  v ig ilan c ia  no  podrá  em plearse sobre la  enseñanza m ás que  p a ra  
in speccionar si no  es co n tra ria  á  la  m o ra l, á  la  constitución  y  á  las leyes.

A lt .  8.‘ E stán  incapaoitados p a ra  a b rir  n n  curso  y  llen a r las fu n 
ciones de  ad m in istrador ó de  profesor en  u n  establecim iento  lib re  su
p erio r:

4.* L os in d iv iduos que  n o  gocen  de su s derechos civiles.
2. ® L os qne  h a y an  su frido  u n a  condena po r c rim en , ó po r nn  delito  

con trario  á  la  p rob idad  ó á  la  m oral.

3 . ® Los que p o r  consecuencia de un  ju ic io  estéo p rivados en  todo  ó en 
p a rte  de  los derechos c iv iles , cívicos 6 de  fam ilia , indicados en  los n ú 
m eros 4, 2 , 3 ,  C, 6 , 7 y  8 del a r t.  42 del Código penal.

4. ® A quellos co n tra  los cuales h a y a  sido declarada la  incapacidad en 
v ir tu d  del a r t.  46 de  la  p resen te  ley.

A rt. 9.® L os ex tran je ro s p odrán  se r au torizados p a ra  a b rir  cursos ó 
p a ra  d ir ig ir  estab lecim ien tos lib re s  de  enseñanza superio r en  la s  condi
ciones p rescritas  po r el a r t.  78 de  la  ley  de  45 de M arzo d e  4850,

título  n .

D i  las asociaciones form adas con u n fin deen stíia n za  superior.

A lt.  40. E l articu lo  291 del Código p enal no  es aplicable á  la s  aso
ciaciones fo rm adas p a ra  c rea r y  sostener cu rsos ó estab lecim ien tos de 
enseñanza su p erio r en  la s  condiciones determ inadas p o r la  p resen te  ley.

D eberá  hacerse una  declaración  ind icando  los nom bres, profesiones y  
dom icilios de los fu n d ad o res y  ad m in istradores d e  d ichas sociedades, 
e l lu g a r  de su s reuniones y  los E sta tu to s  po r que  deben reg irse.
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E eta  dedaraoioB  deb erá  se r d irig id a : 4 , a l R ector ó a l  Inspocto r de 
la  A cadem ia, quieo  la  tra sm itirá  al R ecto r; 2.*, en el d ep artam en to  del 
Sena a l prefec to  de  po lic ía  y  en los dem ás departam en toa  a l p refecto ; 
3.*, a l  P ro cu rad o r genera l del d is trito  on su  tr ib u n a l ó a l tr ib u n a l del 

P ro cu rad o r de  la  R epública.
L a  l is ta  com pleta  de lo s  asociados con ind ioacion  de  su  dom icilio  

deb erá  encon trarse  en  e l local d e  la  A sociación y  aer com unicada  a l t r i 
b u n a l á  cu a lq u ier req uerim ien to  de l P ro cu rad o r g enera l.

A r t .  14. L os estab lecim ien tos de  enseñanza su p erio r fu n d ad o s ó las 
aeociacionM  fo rm adas e n  v ir tu d  d e  la  p resen te  ley  p o drán  á  petic ión
su y a  se r declarados estab lecim ien tos de u tilid ad  p ú b lica  en  la s  fo rm as

determ inadas p o r  la  le y ,  p rév io  d ic tám en  del Consejo Superior de  In s 

trucción  pública .
U n a  vez reoonocidos, p odrán  ad q u irir  y  c o n tra ta r  á  títu lo  on ero so , así 

com o igualm en te  rec ib ir donaciones y  legados e n  la s  condiciones p re 

v is ta s  po r la  ley.
L a  declarao ioa de  u tilid ad  p ú b lica  no  p o d rá  se r revocada  m ás que 

p o r u n a  ley .
A rt. 12. E n  caso de  que se  c ie rre  u n  estab lecim ien to  d e  enseñanza 

superio r reconocido , sea  p o r  oonclueion de la  Sociedad ó revocación de 
la  declaración  de  u tilid ad  p ú b lica , los b ienes ad qu iridos p o r  donación 
ittíereivos, ó p o r disposición  te s ta m en ta r ia , v o lverán  á  los donantes y  á  
lo s  sucesores d e  los donantes y  testadores en  e l ó rden  p resorito  p o r  la  

le y ,  y ,  á  fa lta  do sucesores, a l E stado.
Los b ienes adquiridos á  titu lo  oneroso v o lv erán  ig u a lm en te  a l E stado , 

si los E s ta tu to s  no  con tienen  á  este  respecto  disposición  a lg u n a .
Se h a rá  uso de  lo s  b ien es p a ra  la s  necesidades d e  la  enseñanza su p e

r io r  po r decretos de l Consejo d e  E stado , p rév io  d io táraen  del Consejo 

Snperío r de  Instru cc ió n  pública.

TÍTULO III.

D e  la colación de loa grados.

A rt. 13. L os a lum nos d é la s  facu ltad es l ib re s  p odrán  presen tarse  
p a ra  la  ob tenc ión  de los g ra d o s , a n te la s  fa cu lta d tó  de l E atad o  ju stifi
cando  que b a n  to m a d o , en  la  fa cu lta d  donde h a n  segu ido  los cursos, el 
núm ero de m atricu las requerido  po r los reg lam en tos, L os a lum nos de las 
U n iversidades lib res podrán  p re sen ta rse , si lo  p rofieren , an te  u n  ju rad o  
especial fo rm ad o  en  la s  condiciones d e te rm in ad as p o r el a rticu lo  14.

E n  to d as  ocasiones e l can d id a to  suspenso po r u n a  facu ltad  d e l E stado  
no  podrá  p resen tarse  on segu ida  an te  el ju rad o  esp ec ia l, u i  reciproca
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m en te , sin  haber ob ten ido  au torización  d e l m in istro  de Instrucción  
pública. L a  in fracción  de  e s ta  disposición  e n tra ñ a rá  la  n u lid ad  del 
d ip lom a d certificado obtenido.

E l bach ille rato  en  le tras  y  b ach ille ra to  en  ciencias serán  conferidos 
exclusivam en te  p o r  la s  facu ltad o s del E stado .

A r t .  1 i .  E l jn rad o  especial se rá  fo rm ad o  po r P ro fesores ó au x ilia 
re s  de la s  facu ltad es del E stado  y  po r P ro fesores de  1as U nÍTersidades 
lib re s  p rov istos dol titu lo  de  doctor. Serán  designados p a ra  cad a  eosion 
p o r  el m in istro  de  Ine troccion  p ú b lica , y  el núm ero de  los ind iv iduos 
de  la  com isión de  exám en le  fo rm arán  en  núm ero ig u a l las facu ltad es 
del E stado  y  la  U n iversidad  lib re  á  l a  cual pertenezcan  los exam inandos. 
E n  e l caso d e  que e l núm ero eea im p a r, la  m ay o ría  la  fo rm arán  in d i
v id u o s  de la  enseñanza pública.

L a  presidencia  p a ra  cad a  com isión pertenecerá  á  u n  in d iv id n o  de la  
enseñanza pública.

E l lu g a r  y  la s  épocas de  la s  sesiones de exám en se  fija rán  cad a  año 
p o r u n  decreto  del m in is tro , p rév io  d ic tám en  del Consejo de  In s tru c 
c ión  pública.

A rt. 15. L os a lum nos de  lae U n iversidades lib res serán  som etidos 
á  la s  m ism as reg las  que  los de  las facu ltad es del E stad o , p a rticu la r
m ente  en  lo que  conoierne á  las condiciones p rév ias de  e d a d , de  grados, 
d e  m atrícu las  , de  perm anencia  en  la s  c lín ica s , núm ero de Ine pruebas 
qne  snfean an te  e l Ju ra d o  especial p a ra  la  obtención do cad a  grado  y  
derechos á  percib ir.

U n  reg lam en to  de liberado  p o r  el Consejo S u p erio r de  Instrucción  
púb lica  d e te rm in ará  la s  condiciones m ed ian te  lae cualee n n  estud ian te  
p o d rá  p asa r de  u n  estab lecim ien to  á  otro.

t Itulo IV.

D e  las penalidades.

A rt. 16. T o d a  in fracc ió n  de  los a rtícu los 3.°, 4-“, 5.°, 6 . ' ,  8 .° y  10.* 
de  la  p resen te  ley  se rá  cas tig ad a  con n n a  m u lta , que  n o  p o d rá  exceder 
de  m il francos,

Son euBceptibles de  esta  p en a ;
4. * E l a u to r  del curso  en  el caso  p rev is to  po r e l articu lo  3.*
5, ° Los adm in istradores ó en  d efec to  de  los ad m in istradores re g u la r

m ente  constitu idos los organizadores en  el caso p rev is to  po r los a rtícu 
los 4 , 6 y  10.

3.’ T odo p rofesor que enseñe á  p e sa r de  la  p rohibic ión  del artícu lo  8.*
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A rt. n .  E d caso de  in fracció n  de  laa preBcrípciones de  loa a rticn los 
3 , 4 , 6 ,  6 ó iO , loa trib u n a lea  p o drán  aco rdar l a  suapension de1 cu rso  ó 
del estab lecim ien to  p o r  u n  tiem po que  n o  deberá  exceder de  tre s  meaea.

E n  caso de  in fracció n  do lea diapoaicionea dcl a rticu lo  8.*, acordarán 
l a  c lau su ra  del cu rso  y  p o drán  aco rd ar la  d c l estab lecim ien to .

Aaimiamo ae aco rdará  cuando u n a  seg u n d a  in fracció n  de  laa p reacrip - 
cionee de  loa a rticn lo s 3 , 4 , 5 , 6 6 1 0 ,  eea com etida  en  el curso  del año 
en  que  se h a y a  su frido  la  p rim era  condena. E n este caso e l delincuen te  
podrá  se r cas tig ad o  p o r u n  tiem p o , que no  exceda de cinco años, con la 
in cap ac id ad  m arcad a  p o r el artícu lo  8 . '

A rt. 43. T odo  fa llo  que  p ro n u n c ie  la  euspenaion 6 la  c lau su ra  d e  un  
curso  [será e jecu to riado  in te rin am en te  no  ob stan te  la  apelación ú opo* 

sicion .

A r t .  49. T o d a  n e g a tiv a  á  la  obediencia p re scrita  po r e l a r t.  7.° será 
c a s tig ad a  con u n a  m u lta  de m il á  tre s  m il f ran c o s , y  en  caso de  reinci
dencia  de  tre s  m il á  seis m il francos.

S i la  re in c id en c ia  tie n e  lu g a r  en  e l m ism o año qne se  voriflqne l a  p r i
m era  co n d en a , e l fa llo  p o d rá  o rd en ar la  c lauaura  del curso  6 del esta
b lec im ien to .

T o d o s lo s  ad m in istrad o re s de  eatab lccim ien tos serán  c iv il y  solida
riam en te  responsab les del pag o  de la s  m u ltas im puestas á  uno ó á  m u -  
cbos d e  ellos.

A rt. SO. C uando las  declarac iones hech as confo rm e á  lo s  a rtícu los 
3,° y  4.° ind iquen  com o p ro feso r u n a  persona  in cap ac itad a  6 con tengan  
la  enunoiaoion de u n  fin de enseñanza co n tra rio  a l órden páb lico  6 á  la  
m oral púb lica  y  re lig io sa , e l p roonrador de  la  R epública p o d rá  oponerse 
en  el térm in o  de diez dias.

r.B oposición se no tificará  á  la  persona  que  h a y a  hecho la  declaración .
L a  dem anda  p o d rá  in te rponerse  an te  e l tr ib u n a l c iv i l ,  sea p o r  d ecla

ración  esc rita  debajo  de  la  n o tificac ión , sea  p o r escrito  separado  d irig ido  

a l p roonrador de  la  R epública.
Será  llev ad a  á  la  aud iencia  m ás próxim a.
E n  caso d e  re c u rr ir  en  casación e l recu rso  se estab lecerá  en  los qn ince 

d ias s ig u íen tea  á  l a  notificación  de  la  sen ten c ia , po r declarac ión  an te  el 
escribano  del t r ib u n a l ; se rá  no tificado , en  el térm ino  de ocho d iaa , á  la  
p a rto  ó al p roonrador g e n e ra l, según  los cosos, b a jo  pen a  de  caducidad .

E l recurso  en tab lad o  p o r  el p ro cu rad o r g en era l se rá  suspensivo.
E l asu n to  será  llevado  d irec tam en te  an te  la  sa la  c iv il del tr ib u n a l de 

casación.
E l cu rso  n o  p o d rá  esta r ab ierto  m ién tras  se tra m ita  la  oposición in d i

cad a  b a jo  pena de u n a  m u lta  de  d iez  y  seis á  q u in ien tos f ra n c o s , la  cnal
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p o d rá  elevarse a l  doble e caso de  re incidencia  en  e l aCo en que se  su fra  
la  p rim era  condena.

Si e l curso  está  ab ierto  en  nn  estab lec im ien to , Iqs adm in istradores se
rá n  c iv il y  so lidariam en te  responsables de  la s  m u lta s  im puestas en v ir 
tu d  del p resen te  articu lo .

A rt. 31. E n  caso de condena po r delito  com etido en u n  curso  los tr í-  
buuales p o d rán  aco rd ar la  c lau su ra  del m ismo.

L a  dem anda  en tra fia rá  la  suspeusion prov isional del c u rso ; el asunto 
será  llevado á  la  m ás próx im a audiencia.

A rt. 33. In d epend ien tem en te  de la s  penas a rrib a  in d icad as, todo 
p ro feso r p o d rá  p o r  queja  del p re fec to  ó dol R ector se r c itado  an te  el 
C onsejo  de Instru cc ió n  púb lica  del departam en to  ú causa de  m a la  con
d u c ta  n o to ria  ó cuando su  ensefianza sea c o n tra ria  á  ¡a  m oral y  á  las le
y es ó p o r desórden g rav e  ocasionado ó to lerado po r él en su curso. Podrá  
p o r  causa  de  estos hecbos se r som etido á  reprensión púb lica  ó p riv ad a ; 
p o d rá  tam b ién  serle  p roh ib ida  la  enseñanza tem poral ó perpetuam ente , 
sin  perju icio  de  la s  p en as en  que in cu rra  po r crím enes ó delitos.

E l consejo del d epartam en to  deberá  se r convocado d en tro  de  loa ocho 
d ias  á  c o n ta r  desde la  queja .

L a  apélacion de! fa lla  p o d rá  se r siem pre e levada  a l consejo superior 
den tro  de loa qu ince d ías , á  p a r tir  de  la  no tiñcacion  de  aquél; la  apelación 
no ten d rá  efectos suspensivos.

A rt. 33. El a rt. á63 del Código peual podrá  se r aplicado á  la s  iu f  rae- 
clones p rev isU s po r la  p resen te  ley .

Di¿posicion Iransitoria.
A rt. 34. E l G obierno p resen ta rá  en e l p lazo  de un  año un proyecto  de 

ley  que  te n g a  p o r ob jeto  in tro d u c ir  en  la  enseñanza superio r d e l E stado  
las m ejo ras reconocidas com o necesarias.

A rt. 35. Se derogan  la s  ley es y  decretos an terio res en lo  que con ten 

g a n  do con trario  á  la  p resen te  ley .

D eliberado  en  las sesiones públicas de  V ersalles de  cinco de  D iciem 
bre  de m il ochocientos se ten ta  y  cu a tro , diez y  s ie te  de  Ju n io  y  doce de 
Ju lio  de  ra il ochocientos se ten ta  y  cinco.

E l p resid en te , firm ad o : duque de  A ndritfret-PsB squíer.
L os sec re tario s , firm ado: L uis de  Segur, F é lix  V o isiu , E . L auzy , Vis- 

condo B liu de  B ourdon , T . D u ch ate l, E . de  C azanove P rad ine.
E l p residen te  de  la  R epública p ro m u lg a  la  presente l e y , M atiseol Mau- 

M ahon, duquo de M ageuta.
E l m in istro  de Instrucción  pública  do C u lto sy  B ellas A rtes.

H. Wallon.
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7  ei resto  laicos. E n tra  todos podían  educar á  89.013 ainm noe; y  on 1873 
se  educaban  en  ellos 84.008.

E l núm ero de  nifios en  a p titu d  de a s is tir  ¿  las
escuelas ó los asilos o ra ............................................. 239.517

D iferencia  de  esta  c if ra  á  la  de p l a z ^  en  los es*
tab lecim ien tos............................................................... 170.000

D e éstos se educan  en  su s casas ó en  colegios
p a rticu la re s ....................................................................  102.000

F a lta b a , p u es, lu g a r  p a ra  u n o s .................................  63.000
E n  1874 se aum en taro n  puestos en  los estable*

cim ien tos públicos p a ra ............................................  22.000
Y se construyeron  35 grupos de  nuevos escuelas 

capaces p a ra .................................................................. 23.000

Q uedaba, p u es, solam ente en  1875 la  c if ra  de  23 .000 , insign ifican te  
en  com paración del to ta l de  339 .000; y  esa b ien  pnede considerarse , ó 
a ten d id a  po r e l aum ento  de  la  educación d om éstica  y  da  los colegios p a r
tic u la re s , ó im posib ilitada  p a ra  la  asistenc ia  po r causa  de  enferm edad 
ú  o tras  m ás é m énos insuperab les .

L o d icho h as ta  aqui con sta  en  la  M em oria escrita  en 1874 po r M á
x im o du  Cam p con  e l titu lo  L a  emeñama en F a ríg .

L as  escuelaa y  asilos deben ten e r por lem a aquellas be llísim as p a la 
b ra s  de  J e su c r is to : Sim ite parvulog venire a d  me. «D ejad  que loa peqne- 
fiueloe v en g an  á  m i ; s  pero  no  ocastigad  á  los padres de  los pequefinelos 
p a ra  que los env íen  á  m i ; !  y  e l honor que  tr ib u te  la  sociedad e n te ra  al 
p rofesorado  de to d as  clases. E n A lem an ia , g rau d e  honor. L o d e l célebre 
M r. de  CandoUe que  al i r  a llá  pon ía  en su s ta rje ta s  «E l p ro feso r de  Can- 

doU e; B y  a l vo lv er á  F ra n c ia  p o n ía  « M r. de CandoUe. »
A h o ra  aC adirem os q u e  el p resupuesto  de  la  in strucc ión  p rim aria  en 

F ran o ia  au m en ta  cad a  a&o. E n  el a c tu a l ejercicio  de  1878 so e le v a d  c an 
tid a d e s  im portantes.

P a ra  1878 se p id ié  á  la s  C ám aras con destino  á  la  in stm ccion  prim arín  
u n  créd ito  d e  4.739.916 fran c o s , y  p a ra  1879 de 5 .3 8 2 .9 1 6 ,0  sea  una  
d ife ren c ia  de m ás p a ra  este  abo de 463.000 francos d fa v o r  de  l a  p r i
m era  ensefianza. E ste  aum ento  resp o n d o : 1.°, á  com ple tar la  dotación  
de  300 fran co s á  los m aestros ju b ila d o s , ó sean  103.000 f ra n c o s ; 2.’, á  la  
c reación  de  d iez  nu ev as cáted ras  d epartam en ta les de a g ric u ltu ra  {15.000 
francos); 3.°, á  da r n u ev a  v id a  á  la s  ca jas  escolares (60.000); 4.°, á  sub
vencio n ar á  los A y u n tam ien to s que  d ispensan  la  enseñanza g ra tu ita  
(400.000); y  5.", a l aum ento  del M veeo a co la r  (90.000), que  ea un  esta -
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blecim ien to  m odelo qao la  c iudad  d e  P aria  ofrece á  todos los adelantos 
pedagágicos.

L a  seg u n d a  enseñanza en la  nació n  v ec in a , no  sólo se  d a  en los 8< 
liceos y  232 celegios oficiales, sino  en  los 803 estab lecim ien tos que  sos
tie n e n  la  Ig le s ia  y  la  in ic ia tiv a  p a r tic u la r  en beneficio de  l a  ju v en tu d  
estudiosa.

H é  aq u i la  e stad istica  de  estos asilos del sab er:
L os estab lecim ien tos laicos de enseñanza secundaría  llegaban  A 825 

en  el año 1854; á  637 en  1865, y  A 494 en 1876, m ién tras que los ecle
siásticos e ran  236 en  1854, 278 en  486.3 y  309 en 4876, E s d ecir, que en 
F ra n c ia  v e n  d ism inuyendo  los estab lecim ien tos docentes d irig id o s por 
leg o s , y  aum en tan  los fu n d ad o s p o r  corporaciones eclesiásticas.

E l núm ero de a lum nos que  asistie ron  á  los estab lec im ien tos laicos 
en  1876 h a  sido de 31.249, y  á  los eclesiásticos de  46.816. E sto  ap arte  
de lee escuelas episcopales, á  que  concurrieron  .en ig u a l año , 12.300 
alum nos.

E n  1878, según  n o tic ia  det d iario  oficial de  la  vecina  F ra n c ia  de  16 
de Sotiem bre, asisten  76.816 alum nos á  lo s  estab lecim ien tos eclesiásticos 
y  75.209 á  lo s  colegios del E stado.

LEY DE INSTRUCCION PRIMARIA OBUGATORIA

PBOMULQADA EN I TA LI A EN ABRIL DE 1877,

«A rticu lo  1.° Los n iños de am bos sexos que  h a y an  cum plido  la  
edad  de se is añ o s, y  á  los cuales su s p ad res , tu to re s , e tc ., no  diesen la  
in stru cc ió n  n ecesa ria , y a  po r m edio  de  la  enseñanza de  fa m ilia , y a  en
v iándo los á  las escuelas p riv ad a s , deberán  se r env iados á  la  escuela  ele
m en ta l m un ic ipal.

A rt. 2 .° H a s ta  que  se d ic ten  n u evas d isposic iones, la  obligación de  
co n cu rrir  á  la  escuela queda lim ita d a  a l curso  e lem en tal in ferio r y  á  la  
edad  de nueve años.

A rt. 3 .° L os cabezas de  fa m ilia  se rán  in v itad o s po r el s ind ico  al 
cum plim ien to  de  su  d e b e r: si no  dem uestran  la  asistenc ia  de  su s h ijo s  á  
la  escuela ó n o  ju stifican  la  ausencia  an te  el ay u n tam ien to , incu rrirán  
en  m u lta  al cabo do u n a  sem ana.
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A rt, i . °  L a  m a lta  será  de  80 cén tim o s , y  podrá  e levarse, caso do 

re in c idencia , á  3 f ran c o s , de  3 fran co s á  4 ,  y  sucesivam ente  h a s ta  40, 
m áxim um  de l a  p en a . L a  m u lta  podrá  se r ap licad a  en  todos sus grados 
en  el curso de  u n  afio, y  la  im pondrá  el ayu n tam ien to . E l m ultado  puede 
re cu rrir  a l p refec to .

A rt. 6 .“ L a  ausencia será  considerada com o h a b itu a l y  pun ib le  cuando 
represente los dos terc io s do la s  lecciones del m ea.

A rt. 6.” L ae  sum as recaudadas p o r  exacción de m u lta s  se  em plearán 
e n  prem ios ó en  socorros á  loe alum nos m ás estudiosos y  de  m ayor 
m érito .

A rt. 7 ." L a  p resen te  ley  com enzará á  re g ir  desde e l p rincip io  del aflo 
escolar de  1877 á  78.

<1.1 E n  loa ayun tam ien toe  cu y a  población  no llegue á  5,000 alm as, 
cuando ten g an  p o r  lo  m énos u n  m aestro  de  g rado  in ferio r p o r  cada 
1.000.

b )  E n  los ayun tam ien tos c u y a  población  p ase  d e  5.000 a lm as y  no 
llegue á  SO.000, cuando te n g a n  nn m aestro  po r cada 1.300.

c )  E n  los ay u n tam ien to s cu y a  población  pase  de la  c if ra  m áx im a  
iu d icad a , cuando ten g a n  n n  m aestro  p o r cad a  1.500 a lm as á  lo  m énos,

E n todos los dem ás ay u n tam ien to s se  ap licará  g rad n alm eu te  la  ley , 
h a s ta  que  lleguen  a l estado á u te s  indicado.

A rs. 8.* E n  los ay u n tam ien to s en  que quede en suspenso la  ap lica
ción de e s ta  le y , se  h a rá  lo  posible p o r a u m en ta r  el núm ero de  escuelas, 
m ejo rar los locales y  do tarlos de todae la s  com odidades necesarias.

A l fin de cada afio se h a rá  en  el m in iste rio  y  en la s  d ipu taciones p ro 
v incia les u n  estado  en que  consten  los resu ltados obtenidos.»

L a  le y  d e  In s tru c c ió n  p r im a r i a  en  P o r tu g a l  se  d is c u tió  
y  v o tó  e n  M ay o  de 1878 so h re  b a s e s  a u á lo g a a  á  la s  d e  I ta l ia ,  
q u e  p re c e d e n .

DATOS SOBRE LAS ESCUELAS EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

L a  E ic u t la  y  e l y'ército.— 'En los E stados-U nidos cad a  h ab itan te  con
tr ib u y e  con pfa. 2 ,03 p a ra  el susten im ien to  de  la s  escuelas públicas 
y  pfs. 3 ,30 p a ra  e l del ram o m ilita r . E stas dos p a rtid as  de  gastos en 
o tros paises del m undo se  com putan  del m odo s ig u ie n te ;  E n  A natria

20
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34 cU . p a ra  lo prim ero  y  p fs . 1,39 p a ra  lo  se g u n d o ; en P ru a ia  51 ota. 
y  p fs . 2,29; en  F ra n c ia  29 y  p£a.4 ,50 ; en I ta l ia  13 y  p fs . 1 ,57 ; en  In g la 
te r ra  y  Galea 66 y  p fs . 3 .8 6 ; en  Suiza 88 y  p fs . 1 respec tivam ente.

Núm ero de eacueloa.— Se cuen tan  e n tre  to d as  288 eacnelaa públicas en 
la  c iu d ad  de N u eva-Y ork . E scuela  norm al p a ra  m ujeres , 1: idem  sa b a 
tin a s , 1; ídem  superior, 1; escuelas secu n d arias p a ra  varones, 46; idem  
id . p a ra  niftas, 46; idem  id . m ix tas, 12; idem  prim arias, 47; idem  de los 
ram os prim arios, 66; id en  de  noche, p a ra  varones, 19; id em  id . p a ra  ni- 
fias, 14; escnela su p erio r p a ra  varones, 1; escuelas p a ra  v a ro n es de  co
lo r, 2; idem  de ram os p rim ario s p a ra  idem , 3 ; idem  m ix tas, de  noche, 
p a ra  idem , 2; escnela  n á u tic a , 1; idem  inco rp o rad as que  se  p a g an  en 
p a rte  con  los fo n d o s de  escuelas, 15. E n señ an  en  e llas 3 .368 m aestros y  
ocupan 124 edificios y  u n  b arco . E l sosten im ien to  d e  la s  escuelas de  
N ueva-Y ork  e n  e l afio de  1878 se presupuestó en p fs . 3 .400.000. E sta  
in m en sa  sum a se  lev a n ta  p o r  co n trib u ció n  d irecta .

Costo de la  enseñanza gratuita .— L a  d e  cad a  a lum no en W ash ing ton  
cu esta  a l año p fs . 15,11; en  C incinnati, p fs . 20,80; en  B oston, p fs . 23,94; 
en  S an  F rancisco , p fs . 24,61; en  C h icag o , pfs. 16,39; en  L eu iv ille , pesos 
fu e rte s  16,46; en  D e tro it, pfs. 17,34; en  R ochester, p fs . 16 ,32; In d ian ó - 
polis, p fs . 17,38; C leveland, p fs . 16,74; F ilade lfia , p fs . 12,71; M ilw aukee, 
pesos fu e rte s  17,19; N neva-O rleans, p fs . 21,90; P it ts h u rg , p fs . 16; R icli- 
m ond, V a, p fs , 13,71; San  L uis , p fs . 19 ,62 ; BufEalo, p fs . 23 ,40; N ueva- 
Y ork , p fs . 21,99. E sto  n o  incluye  o tros gasto s in c id en ta les  que  ocasicna 
la  enseñanza e n  las escuelas públicas g ra tu ita s  de  loa E stados-U nidos. 
P o r  este  lado, po r cada a lum no  desem bolsa el p a ís  en W ash in g to n , pesos 
fu e rte s  7,79; C in cinnati, p fs . 3 ,66 ; M ilw aukee, pfs. 3 ,07; Füadelfia , 72; 
N ueva-O rleans, pfs. 6 ,12; Ind ianópolls, p fs . 6,66; B oston, p fs . 10,21; 
N ueva-Y ork, p fs . 5 .68 ; R ichm ond, p fs . 2,61; C leveland, p fs . 5,84; R o 

chester, pfs. 6,32; C hicago, p fs . 3,99; S an  F ran c isco , p fs . 9,81.

M aestras d t las escuelas publicas.— 1837 h ab ia  en  M assachusetts 

3.691 m aestras, cuyo núm ero  ascendió  á  5.610 en  1848. H o rac io  M ann, 
apósto l de  la  ensefianza g ra tu i ta  en este  paia, c o n sideraba  d icho  aum ento  
com o u n a  g ra n  re fo rm a , creyendo , com o creía, que  la  m n je r se adap
ta b a  m ucho  m ás que  e l h o m b re  p a ra  e l ejercicio  de l m ag iste rio . Según 
el censo de  1870, e! 74  po r 100 de todos los m aestros en  los E . C . eran 
m ujeres . G rande  es el exceso de los m aestras sobre loa m aestros en  los 
E stados do la  N u ev a  In g la te rra ;  pero  en  la  m ay o r p a rte  do los del Oeste 
y  del Sur sucede lo  co n tra rio ; e l ta n to  po r c ien to  es b ien  pequeño. E n 
M aine d u ran te  el ve ran o  la  p roporción  es de  u n  89 p o r  100 y  en  invierno 
de  solo u n  66. E n  V erm ont casi el 90 p o r  400 de los m aestros son del 
género  fem en ino  d u ran te  to d o  el año, y  en  N ueva-Y ork cerca de l 67.
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E n la  c iudad  de este nom bre  m ás de l 90 por 100 son m ujeres y  en o tras  
p a n d e a  c indadee Ina m aestras p reponderan  m ucho m ás. N o cabe d uda  
que  la  econom ía que  re su lta  d e  em p lear m aestras en vez de  m aestros en 
la s  escuelas p ú b l ic a ,  e n tra  p o r m ucho  p a ra  exp licar e l hecho que a ca 
bam os de n o tar, au n q u e  es palpab le  tam b ién  que  en  el d ia  se  p ag an  m e
jo res  sueldos.

Imtovaeion gn e l gitiema de la  eiueñanza.—A  l a  a p e rtu ra  d e  la s  escuelas 
públicas de B oston, en  e ste  m es (Setiem bre de  1878) se  h a  in troducido  una  
innovación  en  la  enseñanza que  m erece la  tom em os en cuen ta. E s  decir, 
que en las escuelas p rim arias la  in strucc ión  es casi o ra l, pues se  reduce á  
que  el n iñ o  ap ren d a  p o r los ob jetos y  la  v iv a  voz de l m aestro , en  vez 
de  ap ren d er po r el lib ro . D aránse, po r tan to , leeoiones oralea según  cua
dros, p lan tas, anim ales ó cualesqu iera  o tros ob jetos que  el m aestro  con
sidere  puedan  se rv ir p a ra  aco stu m b rar a l n iño  á  ex p resar con pa labras 
lo  que  sabe. Se llam ará  este  ejeroicio de  lenguaje. O tras lecciones 

orales se  d a rán  seg u n 'fo rm as , color ó m edidas; an im ales sg rn p ad t s d e  
acuerdo con su s liáb itos, sus caracteres ó e stru c tu ras ; vegeta les, m in e ra 
les, el cuerpo  hum ano  y  la  h ig iene . T am bién  fáb u la s , anécdotas y  poe
sías sencillas. C on apara to s m étricos se  ex p licaré  e l sistem a m étrico, 
n a s t a  aqu í se  h a  consum ido la rg o  tiem po  en en señ ar á  los n iños á  dele
tre a r  ó e l conocim iento  de l a  o r to g ra f ía  de  la  le n g u a , sob re  lo cu a l se 
han  esc rito  y  pub licad o  in fin idad  de  c a rtilla s . D ichos lib ros prim arios 
se descarta rán  en  lo  ad elan te  y  en  vez de eso se  h a rá  que  el n iñ o  dele
trea  ó ap ren d a  la  o rto g ro fía  en  la s  pa lab ras  m ás fác ile s  y  com unes de 
la  lec tu ra .

E n  la s  escuelas g rad u ad as tam b ién  se han  in troducido  im portan tes 
cam bios. Se suprim e la  g ram á tica , a l m énos en e l nom bre, aprend ién 
do la  d e  v iv a  voz en el lib ro  de  lec tu ra . E s  decir, que e l len g u a je  to m a  
el lu g a r  d e  la  g ram á tica , lo  que ta n to  va le  com o d esterrar e l tecnicism o, 
p o r ejem plo, la  s in táx is , p restando  m ay o r a tención  á  la  com posición, á 
la  e s tru c tu ra  de  la s  sentencias, a l uso d e  la s  m ayúsculas, á  la  e sc ritu ra  
de c a r ta s  y  á  la  e tim olog ía . E o los lib ros de  lec tu ra  y  on o tros de  tex to , 
es donde se  ap ren d e ré  el de le treo  ó la  ortograO a. Se red u c irá  á  m ée de 
la  m ita d  la  e sc ritu ra  de  p lan as 6 e l pendolism o, y  se escrib irá  m ás en 
lib ros en b lan co  y  o tros ejercic ios p o r  el estilo . Se red u cirá  tam b ién  el 
tiem po  que  án tes se  ded icaba a l estudio  de  la  g eo g ra fía , y  en  su  lu g ar 
80 e s tu d ia ré  m ás f ís ica  y  fisio logía  en la  clase  tercera . L a  m úsica  y  el 
d ib u jo  n o  se  descu idarán .

E l cam bio m ás im p o rtan te  aqu i, como en los ram os prim arios, se  re
fiere á  la  in stru cc ió n  oral, 6 m étodo explicativo  del sabio  sistem a ale
m án. No h a  de  sen tarse  en  el elenco, com o ee h ac ia  an tig u am en te , p a ra
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que  el m aestro  lo a ten d iera , cu an d o  tu v ie ra  lu g a r  ó le  v in iese  á  cuento, 
SIPO que debe ded icar á  la  sem ana  c ie rto  tiem po d e term inado  p a ra  dee- 
em peSar la  ta re a , como tam b ién  la  de  la  a ritm ética  y  la  lec tu ra . E n  k a  
d os clases in ferio res , l a  in stru cc ió n  se rá  en te ram eu te  o ra l. E n  la  cu a rta  
clase, se rá  b a s tan te  tam b ién , y  en la s  o tras  clases se  ded icarán  á  esos 
e je rc ic ios de  u n a  á  dos ho ras p o r  sem ana. E n  la s  clases in fe rio res  serv i
rá n  d e  asu n to  p a ta  la  in stru cc ió n  o ta l ,  la  h is to ria  n a tn ra l, la s  p lan ta s  
desde N oviem bre á  M ayo, y  los an im ales desde M ayo á  N oviem bre, los 
oficios, la s  ocupaciones, los fenóm enos com unes, los cuentos, la s  a nécdo
tas , la  m ito log ía , los m etales y  los m in e ra l^ .  E n  la s  clases superiores, 
fisiología, la  v id a  en  la  E d ad-m ed ia , la  b io g ra fía , reseñas h istóricas y 
experim entos físicos, etc ,; c ad a  estudio  se le  señ a la  o n  tiem po  en  el p ro 

g ra m a .
¿íaesiroa empleados en los E sta d o s- Unidos.— E l núm ero to ta l de  los 

m aestros em pleados en  la s  e scu elas , púb licas de  los E stados y  T e rr ito 
rio s d e  la  U n io n , exclusive  el G eo rg ia  y  da  Id a liao , asciende á  349.28.1,

A lu m n os  en las escuelas de íTeui-Fbrfc.— E l año  pasado  concurrieron  ú 
las escuelas pú b licas d iariam en te  127.026 n iños. R ecib ieron instrucción  
en a lg u n as porciones de  tiem po, 255.847. P roced ieron  de c ad a  barrio , 
v ecindad  y  casi d e  ced a  fa m ilia  de  l a  población , en edades (excepto  lo» 
a lum nos de  los colegios) que  fluctuaban  e n tre  loe 5 y  lo s  14 años.

P a g a  de h s  ínoestros.— E l d is tr ito  de  C olom bia es el que  p o r  térm iiin  
m edio p a g a  sueldo  m ás crecido al m aestro , esto os, p ía . 120 a l m es. En 
A rizona, e l m áe crecido  á  la  m aestra , p fs . 90. E n  el d is tr ito  d icho, en el 
te rr ito rio  an te rio r  y  en  e l d e  N ev ad a , se  ab o n a  á  los m aestros p fs . 100 
p o r  térm in o  m edio . E n  C a lifo rn ia  p fs . 85 ; en  M a^ach u ee tts  84 a l m aes
tro  y  78 á  la  m aeetra ; en  R hode Is la n d , re sp ec tiv am en te , 81 y  49 ; en 
M ontana  p fs . 75 ; en  C o n n ec ticu t, N ew -Je rsey , In d ia n a , C olorado y 
Ohio fluctúa  d e  p fs . 60 á  67 ; en  T e jas  p fs . 5 3 ; en  M ich ig an , Illin o is , 
Y iow a, O regon, W eico n s in , N ew , H am p sh ire  y  M ary lan d , de. p fs . 41 á 
48; en  M iesisaipi, P en silv an ia , V erraon t, N eb v ask a , M aine, V irg in ia , 
W eit V irg in ia , M in n eso ta , K a n sa s , T en nossee, L n isiana , D elaw are, 
8 . C aro lina , M issouri y  N . C aro lin a , d e  pfs. 30 á  p fs . 40, y  en  A lban ia  

pesos fu e r te s  22.

(De B l Espejo de Nueva-York de 1.” de Octubre de 1878.)
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Siendo mero3 apéndices á la discusión de la ley loa datos 
y documentos que á nuestros lectores hemos oh'ecido, basto ya 
lo dicho á la índole y propósito de estas páginas. Recordare
mos tan sólo para concluir, y en lo tocante á nuestra eose- 
ñanza, que, suprimidas en I8i5 tres de las trece üniversida- 
iles que á la sazón esistian, á saber, las de Huesca, Toledo y 
Teuerife, quédannos en España desde eatónces las diez res
tantes, de Barcelona, Granada, Madrid, Ovi&lo, Salamanca, 
Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, que con 
las escuelas Naval, de Ingenieros y de Arquitectura, el Obser
vatorio Astronómico, el Conservatorio de Artes, la Biblioteca 
Nacional, los Mnseos centrales y las Academias de la Len¡7wu, 
de la Jíisforia, de San Fernando, de Ciencias naturales y de 
Ciencias morales y políticas, vienen á constituir nuestros estu
dios de enseñanza superior, á los cuales corresponden en cierto 
modo, en la esfera administrativa, el Ministerio, la Direc
ción, el Consejo de Instrucción püblica y los inspectores gene
rales.

Tocante á la segunda enseñanza, quedaron, y con algunas 
modificaciones subsisten, 11 institutos universitarios (contando 
los dos de Madrid); 33 provinciales de primera dase, cons
tituidos en las capitales, ménos los de Monforto de Lemus. 
Jerez y Vergara; tres de segunda clase, en Avila, Teruel y Za
mora; y cuatro locales, en Algedras, Cabra, Figueras y Osuua; 
([ue con las escuelas industriales de Náutica, de Comercio, 
fie Bellas Artes, de maestros de Obras, de Veterinaria, Biblio
tecas y Museos, y su concomitante jerarquía administrativa 
de las juntas provinciales y las comisiones de monumentos, 
componen esta rama importante y casi nueva de la instruc
ción püblica.

Y por lo que atañe á la primera enseñanza, formábanla: una

Biblioteca Regional de Madrid



Ir-
310

Escuela Normal Central en Madiid; nueve superiores al lado de 
las otras Universidades, y 23 elementales en capitales de pro
vincia (esto como planteles de maestros); y según la estadística 
especial de 1850, unas 16.574 escuelas de niños y de niñas, 
95 de párvulos y 264 de adultos, con 7.157 maestros con título 
profesional y los demás siu él, 22.342.931 reales de asignacio
nes y 781.727 alumnos, de los cuales 548.925 eran niños 
y 232.802 eran niñas. A esta enseñanza corresponden, en lo 
administrativo, los inspectores de escuelas y las juulas muni
cipales, en que tienen puesto los alcaldes y los curas párrocos. 
Hay, además, las Escuelas Pías y las de otros institutos reli
giosos; y convendría, á nuestro ver, que se generalizaran y 
completaran las escuelas parroquiales.

Este movimiento y organización de la instrucción pública 
en España son debidos á la reforma de 1845, obra dcl primer 
marqués de Pidal, D. Pedro José Pidal, que puso manp vigo
rosa eu este ramo, entóneos unido al Ministerio de Goberna
ción, así como en todos los demás de la adminislracion pú
blica, que á su cargo estuvieron. Tal impulso fué secundado 
en adelante por variító disposiciones del poder público, y eu 
especial por el nuevo plan de estudios de 1850, y i)Or la ley 
de 1857, debida al ministro do Fomento D. Claudio Moyauo, 
autorizado por las Cortes para formarla (1).

Comparar ahora lo adelantado desde entónces (y lo retroce
dido á veces) en esta vital función de la enseñanza, el aumento 
de las escuelas, tan adecuadamente llamadas entre uosotros de 
primeras letras, hasta 29.038, el de sus gastos hasta 104 millo
nes , el de los alumnos, niños y niñas, hasta 1.633.288, el do 
los institutos do segunda enseñanza, y el de las universidades 
hasta el punto que muestran los datos enviados á la Exposición 
universal de París; agregando á tales datos nuestras propias 
consideraciones sobre el régimen, á nuestro ver más fecundo, 
de los estudios de nuestra nación, fuera oportunísima forma de

(1) PaedenconBaltarse loa datoa eatadlaticos de aquella ¿poca, aoaólo en laa 
publicacionea oflciales, ai que tamblea en laa obras de loa Sres. 6 il de Zárate y 
Sánchez de La Campa, impresas en Uadrld y Burdos.
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dar remate A este ligero trabajo, ¡Ji’omovido por la empeñada 
discusión trabada en nuestro Parlamento. Pero, uo habiendo 
por hoy alcanzado ;í tanto nuestro propósito, ni teniendo en el 
dia vagar para veriOcarlo, nos daremos por contentos con muy 
concisas frases, al despedirnos del indulgente lector que hasta 
el fiu de estas páginas haya llegado (1).

Amigos como quien más de la instrucción de todos, sin 
ceder en esto á nadie, creemos comprender el espíritu profundo 
de aquellas palabras «¡ no sólo de pan vive el hombre!;» y al 
intimo y sublime placer del estudio sólo reputamos superior 
el que tendrán los huonos en el ejercicio de las virtudes.

Para bien de la enseñanza habríamos conservado ó funda- 
vianios algunos grandes ceuti’os de ella fuera de los grandes 
centros de población, á fin de dar algo al espíritu reflexivo, ¡í 
las profundas couviccioues y al tono de los firmes caracteres, 
cu unos tiempos en que, á vueltas de materiales portentos, se 
da tanto en general á la disipación, á la clamorosa polémica y 
á las mudanzas interminables.

Reduciríamos la segunda enseñanza á términos más útiles, 
trasladando á la superior algunas de .sus materias, cuidando 
diligentemente de que cu ella no se alimentara el frívolo pe
dantismo, y dando ánlcs bien en cada provincia ó región, sobre 
la suma de conocimientos fundamentales que solicitan y en- 
giandecen el corazou y la mente, otra suma de couocimienlos 
prácticos aplicables ¿l empleos beneficiosos de la vida; amén de 
la propagación y fomento de las escuelas teórico-prácticas es
peciales, como las granjas regionales agrícolas [de tan urgente 
aplicación), los institutos industriales, mercantiles, náuticos, 
de bellas artes, que abrieran campo al trabajo fecundo por va
rias maneras y en profesiones diversas, dentro de los intereses

(U Además de IM estados generales de la easoBanzien Espsña, remitidoopor 
el Ministerio de Fomento i  la Exposición universal de Paris, recomendamos á nues< 
tros lectores el Uapa de la instrucción popular en Europa, formado con notable 
pericia y  publicado con patriótico intento en este mismo mea por el Sr. D. Fran* 
cisco Fernandez Vallin, director del instituto del Cardenal Cisneroa, para rectiflcac 
si inexacto y erróneo de Mr. J. Uanier.
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y vocacioues ventajosos á la prosperidad nacional. Y con esto 
resolveríamos la tan decantada cuestión de los estudios clá
sicos ó ideales, y positivos ó realistas, dando lugar á todos 
(.'líos en su tiempo, lugar y medida, de acuerdo con los esfuer
zos propios de cada región (5 provincia.

Y en cuanto á las escuelas de primera enseñanza, reducá- 
riámoslas á dos solas clases: superiores en todas las cabezas 
de partidos judiciales; y elementales en toda España, hasta el 
último rincón en donde no hubiera Escuelas Pías, ó de otro 
instituto', ó parro(juiales, cuya propagación tan útil serla. 
« Doctrina cristiana, leer, escribir y contar,» creemos que debe 
facilitarse á todos y en todas pai'tes como pan cotidiano, de 
tal suerte que, no ya por los contradictorios términos do la 
enseñanza obligatoria, sino más bien por los rectos y llanos de 
la gratuita, fácil, y á todos accesible y aproziraada, se consiga 
extender rápidamente ese elemeuto de la cultura universal, 
con oí sentido moralizador cristiano, en que consiste su venta
joso empleo.

Esto haríamos on bien de la enseñanza y de la patria, y 
cuanto además para lograrlo fuera menester, lo cual, ni seria 
poco en verdad, ni para dicho en la sazón presente, por las 
(.•ausas que más arriba indicamos.

Baste lo escrito á satisfacer nuestro empeño de hoy, redu
cido á bien modestas proporciones. Dentro de ellas y todo, que
remos, no obstante, que sobresalga en las precedentes páginas 
una idea culminante, que abarque todas las ideas, á sabei-: 
que ningún interés hay tan alto, ni cuestión tan delicada, en 
naciones bien regidas, como el interés supremo y la cuestión 
vital de la enseñanza pública.

CÁBLoa MabIa F eb ib r .

Uadriil, I." de Octubre de 18%.
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SECCION HISTÓRICA.
a .H U N lC iC IO N K S  R 8 C 1E K T E S  D E L  SB flO R  CARDENAL S l A i  Y D E L  EEÜ O R C A R D E N A S.

EMBAJADOR DE SSFAÜA OBBCA DE LA BANTA SEDE.

H é  a q u i  la  com unicac ión  de l cai'donal N in a ,  t a n  b o n ro a a  p a ra  el 

8r .  C á rd e n a s ,  com o p a r a  l a  nac ió n  q u e  re p re s e n ta :

« E s c m o .  sefio r: H a b ién d o se  d irig id o  la  S a n ta  S ed e  en  c irc u n s 
ta n c ia s  g ra v ís im a s  p a r a  e l in te ré s  g e n era !  de  l a  Ig le s ia  i  V . E .,  á  fin 
d e  o b te n e r  p o r  s u  re sp e ta b le  m ed iación , de l G o b ie rn o  d e  S .  M . ca
tó lica , e l apoyo  d e  su s  b u e n o s  o fic io s, y  h ab ien d o  é s te  c o rre sp o n 
d id o  con  so lic itu d  v e rd a d e ra m e n te  filial y  á u n  con ab n eg ació n  á  lo s  
v ivos d eseo s  de! Sum o P o n tíf ic e , S u  S a n tid a d , deseo so  con  t a l  m o 
tiv o  d e  h o n r a r  á  V .  E .  con  u n  te s tim o n io  esp ec ia l d e  s u  so b e ra n a  
sa tis facc ió n , h a  re su e lto  n o m b ra rle  c ab a lle ro  g ra n  c ru z  d e  l a  ó n leu  
P ia ñ a .

A !  a p re su ra rm e  á  p a r tic ip á rse lo  rem itién d o le  la s  c o rre sp o n d ie n te s  
insignia-s, le  ru e g o  q u e  m an ifieste  m i m ás s in ce ra  g r a t i tu d  a l  G o 
b ie rn o  d e  S .  M . el r e y  D . A lfo n so  X I I ,  asegurándole que la s  bue
n a s  relaciones que existen  entre e l m ismo y  la  S a n ta  S e d e  sirven  de 
g ra n  consuelo a l  corazón d el S a n to  P a d r e ,  ta n  aflig ido  p o r  la s  d o lo - 
ro s a s  con d ic io n es e n  q u e  a l p re s e n te  se  e n c u e n tra  l a  Ig le s ia  y  la  
m ism a  Sedo A p o s tó lic a .

P e rsu a d id o  d e  q u e  e s to s  se n tim ien to s  del Sum o P o n tif ic o  .serán 
m u y  g r a to s  á  su  a u g u s to  S o b e ra n o , le  ru e g o  lo s  p o n g a  en  conoci
m ie n to  de  8 .  M ., y  ap ro v ech o  con  g u s to  e s ta  o cas ió n  p a r a  re n o v a r  
á  V .  E .  e l te s tim o n io  d e  m i m ás a l ta  c o n s id e ra c ió n , con  la  cnal 
te n g o  e l  h o n o r  de  firm arm e  de V .  E . v e rd ad e ro  se rv id o r, L . ca rd e
n a l N in a .— R o m a  15 d e  O c tu b re  d e  18 7 8 .— S e ñ o r  C á rd e n a s , em ba
ja d o r  e x tra o rd in a r io  d e  S .  M . ca tó lic a .»

L a  d isc re ta  y  d ig n a  c o n te s tac ió n  de l S r . D . F ra n c isco  do  C á rd en a s  

es com o sig u e :

« E x em o . se ñ o r:  H e  te n id o  e l h o n o r  d e  re c ib ir  l a  g r a ta  com uni
cación  d e  Y .  E rn a . ,  a n u n c ián d o m e  q u e  n u e s tro  S a n tís im o  P a d re
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L e ó n  X I I I ,  deseoso  d e  d a r  m ía  m u e s tra  d e  su  so b e ra n a  sa tis facció n  
p o r  e l a p o 70  q u e  c o n  sn s  b u e n o s  oficios d a  e l G robiem o d e  8 .  M . c a 
tó lic a  á  l a  Ig le s ia  y  á  l a  S a n ta  S e d e , h a  d e te rm in a d o  h o n ra rm e  
n o m b rán d o m e  c ab a lle ro  g ra n  c ru z  d e  l a  in s ig n e  ó rd e n  P ia ñ a  y  e n 

r iá n d o m e  la s  c o rre sp o n d ie n te s  in s ig n ia s .
S iem p re  h a b r ía  sido  p a r a  m i e s ta  g ra c ia  p o n tif ic ia  u n a  h o n ra  a l

t ís im a , d ig n a  do  e te rn o  a g rad e c im ie n to ; p e ro  h o y  e s  t a n to  m á s  sa 
t is fa c to r ia , c u a n to  q u e , se g ú n  V .  E rn a , se  s i r r e  m a n ife s ta rm e , t ie n e  
p o r  o b je to  d e m o s tra r  l a  e sp ec ia l sa tis fac c ió n  d e l Sum o P o n tíf ic e  p o r  
lo s  se rv ic ios q u e  e l G o b ie rn o  d e  8 .  M . e l r e y  D . A lfo n so  X I I  h a  
p re s ta d o  á  la  Ig le s ia  y  á  l a  S a n ta  S ed e , y  p o r  la s  b u e n as  re lac io n es 

q u e  fe lizm e n te  e x is te n  e n tre  am b o s s o b e ra n o s .
E l  G o b ie rn o  d e  S .  M . s a b rá  con  in m en so  jú b ilo  q u e  e s ta s  co rd ia les 

re lacio n es sirv en  d e  g ra n  co n su e lo  a l n o b le  c o raz ó n  d e  S u  S a n tid a d , 
afligido p o r  la s  d o lo ro sa s  c irc u n s tan c ia s  q u e  a tra v ie sa , y  e s to y  seg u ro  
de  q u e  se g u irá  h a c ien d o  p o r  s u  p a r te  to d o  c u a n to  se a  n ecesa rio  y 
e s té  en  su  m a n o  p a r a  m a n te n e r la s . P e rsu a d id o  de q u e  lo  q u e  so debe 
á  D io s  y  á  sn  V ic a rio  e n  l a  t ie r r a  n o  e s  in co m p a tib le  c o n  lo  q u e  es 
d eb ido  a l  C ésa i' en  u n a  n a c ió n  ca tó lic a , p r e s ta r á  s iem p re  su s  b u en o s 
oficios d e n tro  de  lo s  l ím ite s  d e  s u  co m p e ten c ia , a l  q u e  com o P a d r e  
«‘ornun  d e  to d o s  lo s  fieles p ro c u ra  p rin c ip a lm e n te  l a  sa lv ac ió n  d e  su s 
a lm as, c u a le sq u ie ra  q u e  sean  la s  d ife ren c ia s  a je n a s  á  e s te  fin  q u e  en 

e l m u n d o  le s  d iv iden .
T am b ién  m e  a p re su ré , cum p lieu d o  e l  deseo  do V . E rn a ., á  p o n e r  en 

conocim ien to  d e l R e y , m i a u g u s to  S o b e ra n o , e s to s  se n tim ie n to s  n o - 
liilisim os d e  S u  S a n tid a d . C o n  v e rd a d  c ree  v u e s t r a  em in en cia  que  
s e rá n  m u y  g ra to s  á  sn  c o ra z ó n , p u e s  siem p re  rec ib e  c o n  sum o go zo  
y  filial reco n o c im ien to  l a s  s e ñ a la d a s  m u e s tr a s  do  ap rec io  y  am is tad  

q u e  se d ig n a  o frec e rle  e l S a n to  P a d re .
R é s ta m e  só lo  d a r  á  V . E rn a , la s  m á s  cu m p lid as g ra c ia s  p o r  su  

a l ta  y  eficaz m ediación  e n  e s te  a s u n to  y  p o r  lo s  v iv o s  s e n tm ie n to s  
d e  ap rec io  c o n  q n e  m e  fav o rece , ro g á n d o le  a l m ism o tie m p o  se  s irva  
l le v a r tam b ién  e l h o m e n a je  d e  m i e te rn a  g r a t i t u d  á  lo s  p ies  d e  S u  
S a n tid a d  p o r  la  h o n r a  s in g u la r  q u e  so  h a  d ig n ad o  d isp en sa rn ie .

Y  c o n  t a l  m o tiv o  te n g o  e l h o n o r  d e  re n o v a r  á  V . E rn a , e l t e s t i 
m o n io  d e  m i m á s  a l t a  co n sid e ra c ió n , con  l a  cu a l q u e d a  d e  v u e s tra  
em in en cia  a te n to  se rv id o r, F r a n c isc o  de  C artÍÉ n aí.— E m m o . seS or 
c a rd e n a l L . N in a , se c re ta rio  d e  E s ta d o  d e  S u  S a n t id a d .— R o m a 

17 d e  O c tu b re  do  1 8 7 8 .»
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EXEQUIAS DE MONSEÑOR DÜPANLOUP EN ORLEANS.

Eli PALAOIO EPISOOPAL.

E l  p a lacio  ep isco p a l d e  O rle a n s  es u n  a n tig u o  h o te l ,  d e  a p a r ie n 
c ia  b a s ta n te  im p o n e n te ,  de  g ra n d e s  d im e n s io n e s , s i tu a d o  en  e l  c en 
t r o  d e  la  ca lle  q u e  se  e n c u e n tra  á  la  izq u ie rd a  d e  l a  c a te d ra l  y  q n e  
te rm in a  ju n to  a l  te a tro .

E n  la  s a la  p r in c ip a l d e l p iso  b a jo  de l p a b e lló n  c e n tra l  se  l ia  d is 
p u e s to  l a  cap illa  a rd ie n te . E s t a  c ap illa  e s tá  a d o rn a d a  con  sencillez  
y  s e  lim ita  á  c o lg a d u ra s  b o rd a d a s  con p la ta .

E l  c u erp o  de l d ifu n to  ob isp o  d e sc a n sa  so b re  u n  c a ta fa lco  en  u n a  
c a ja  a b ie r ta  d e  m odo  q u e  p u e d e  v e rse  l a  c a ra  d e l p re la d o , a m arilla  
y a  com o la  c e ra ,  y  cuyos o jo s  e s ta b a n  ro d e a d o s  d e  u n  c ircu lo  n e 
g ro .

E s ta b a  v estid o  con  s n  m u c e ta  v io le ta ,  m itra  b la n c a  c u b ría  s u  c a 
b e za  y  te n ia  la s  d o s  m a n o s  c ru z a d a s  so b re  e l p e c h o ; e n  u n o  d e  su s 
d ed o s se  v e ia  b r illa r  e l a n illo  ep isco p a l. C ien  p e rs o n a s ,  e n tre  sace r
d o te s  y  d iá c o n o s , o ra b a n  a lre d e d o r  de l tú m u lo ,  y  lo s  a lu m n o s del 
g r a n  sem in ario  sa lm o d ia b an  c án tico s  re lig io so s .

D e sd e  la s  n u e v e  J e  la  m a ñ a n a  l a  co n cu rren cia  e ra  in m e n sa , y  el 
p r im e r  g r a n  v ica rio , s e ñ o r  a b a te  L a g a rd e ,  e ra  a sed iad o  d e  c o n tin u o  
p o r  la s  so lic itu d es  de  in fin id ad  de  p e rso n a s  q u e  d eseab an  con tem 
p la r  p o r  ú ltim a  v e z  la s  facc iones d e  m o n se ñ o r  D n p a n lo u p . L a s  c am 
p a n a s  d e  l a s  do ce  p a r ro q u ia s  de  l a  c iu d ad  to c a b a n  á  la  a g o n ía .

M o n señ o r  C o u llié , su c e so r  d e l d ifu n to , recib ia  eu e l p iso  princi)>al 
á  la s  d ip u ta c io n e s , m iem b ro s d e l cab ildo  eclesiástico  y  d e  la  ad m i
n is tra c ió n  y  d em ás d ife re n te s  co rp o ra c io n e s .

E n  e l v e s tíb u lo  q n e  co n d u cía  á  a q u e lla s  h a b ita c io n es  s e  e n c o n tra 
b a n  lo s  c o rre sp o n sa le s  de lo s  p e rió d ico s d e  P a r í s  L e  T e m p s , M o n i-  
teiir U n tv e r se l, Ga^ette de France, L a  P a t r ie ,  L e  F r a n r a ia , L e  G a u -  
lo ie , L e  P e tite  P a r is ié n , e tc .

E n  m edio  de l p a tio  de l p a lac io  e s ta b a  e l c a rro  fú n eb re  q u e ,  co u - 
tro r ia m e n to  á  lo  a n u n c ia d o , n o  p ro v e n ía  d e  l a  a d m iu ís trac io n  do 
p o m p as fú n e b re s  p a r is ie n se s , sino  d e  u n a  e m p re sa  d e  O r le a n s ;  cr» 
sencO lo, y  eu  lu g a r  de  i r  t ir a d o  p o r  se is c ab a llo s  b lan c o s  ric a m e n te
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e n ja e z a d o s , lo  e ra  p o r  c u a tro  c ab a llo s  n e g ro s  ;  a d o rn a d o s  s in  lu jo  
a lg u n o .

LOS IBTITADOS.

A  la s  d iez  m en o s c n a r to ,  e l p a tio  d e l p a lac io  ep isco p a l se  veia  
o m p le ta m e n te  o cu p ad o  p o r  lo s  in v ita d o s , á  l a  c ab e za  d e  lo s  cuales 

d ebem os c o lo c a r :

E l  g e n e ra l  S r . B a ta illo , c o m a n d a n te  e n  je f e  d e l q u in to  c u e rp o  d e  
e jé rc ito , a co m p añ a d o  d e  su  e s ta d o  m a y o r ;  8 S .  E E .  lo s  ca rd en a le s  
t r u ib e r t ,  a rzo b isp o  d e  P a r í s ,  q u e  d e b ia  o ficiar e n  l a  c a te d r a l ,  y  de 
I lo n n e c b o se , a rzo b isp o  d e  K u a n .

L o s  se ñ o re s  a rzo b isp o s  d e  R ic h a rd ,  d e  L a r is s e ;  C o l i t ,  d o T o u rs ;  
R a m a d ié ,  d e  A lb i; P la c e , d e  R e n n e s .  L o s  se ñ o re s  o b isp o s  G r im a r-  
d ins, d e  C a h e r s ; P ie ,  d e  P o í t ie r s ;  F re p p e l ,  d e  A n g e rs ;  H u g n in ,  d e  
R a y e u x ; F o u lo n ,  d e  N a n c y ;  de  l a  H a ila n d ie re ,  a n tig u o  d e  V ic e n -  
iie s  (E s ta d o s -U n id o s ) ;  P e r r a n d ,  d e  A u tu n ;  L o u b ii 'a n n e , d e  L eb a s-  
t e ;  F h o s m a ,  d e  la  R o c lie lle ;  H a e q u a rd ,  d e  V e r d u n ; G o n e , d e  V e r-  
L iiille s , y  L a b o r d o , d e  B lo is . T o d o s  e llo s  u s a b a n  m itr a  b la n c a .

8e  h a lla b a n  tam b ién  p re s e n te s  lo s  se ñ o rea  d u q u e  d e  A u d iffre t 
P .-isqu ier, p re s id e n te  d e l S e n a d o  y  A n d re u  de  K e r d r e l ,  v ice p re s i-  
ilc iite , D e ls a l,  v izco n d e  d e  M e a u x ,  G a h a n ,  D e p e y ro , d u q u e  d e  B ro -  
g l i e ,  d e  B a r a n te ,  c o n d e  d e  D o u b e t ,  s e n a d o re s ;  J o h n  L em o in e , 
S a in t - R e u é , J a i l la u d ie r  y  C am ilo  D o u c e t ,  a co m p añ a d o s  d e  su s  co
le g a s  d e  C h a m p a g ro y  y  A le ja n d ro  D a m a s ,  e n  re p re se n ta c ió n  d e  la  
A c ad e m ia  fra n c e sa . M ic h o n , p re fe c to  de l d e p a r ta m e n to ;  D iim a». 
j ir im er  p re s id e n te  d e l T rib u n a l d e  a p e la c ió n ; B e rn ie r ,  R o b e r t  de 
M a rse g  y  B r ió re , d ip u ta d o s ;  S a n g lie r , a lc a ld e  d e  l a  c iu d a d , e tc .

A  la s  d iez  e n  p u n to  fu é  co locado  e l a ta ú d  so b re  e l c a r ro  fú n e b re , 
\  uelto8  lo s  p iés h ú e ia  lo s  c a b a llo s  y  e l c o r te jo  se  p u so  e n  m a rc h a  en 

el ú rd e n  s ig u ie n te :
U n  p iq u e te  d e  g e n d a rm e r ía  con  ta m b o re s  y  c la r in e s ,  u n  d e s ta c a 

m e n to  d e  z a p a d o re s  y  b o m b e ro s , re lig io so s  o rd e n a d o s  p o r  c o n g re 
g a c io n e s ,  c o rp o ra c io n e s , m ed a llad o ?  d e  S a n  F ra n c is c o  J a v ie r ,  m iem 
b ro s  d e l c irc u lo  d e  o b re ro s ,  so c iedad  de l a  P e rs e v e ra n c ia ,  sociedad  
d e  S a n  J o s é ,  h e rm a n o s  d e  E sc u e la s  c r is tia n a s ,  ecleaiá.sticos y  r e li
g io so s  d e l M a e s tra z g o  (? )  co n d u cien d o  su s  e s ta n d a r te s  c u b ie r to s  con 

g a sa .
U n  g ra n  :iüm ero  d e  jó v e n e s  v e s t id a s  d e  n e g ro  y  velo  b lan co , p o r 

ta d o ra s  d e  in n u m e ra b le s  c o ro n a s  en v iad as á  O rle a n s  y  e n tr e  l a s  cua
le s  se  d is tin g u ía  u n a  e n o rm e  fo rm a d a  só lo  c o n  ro s a s  b la n c a s .
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E l  c a rro  fú n e b re , cu y o s c o rd o n e s  e ra n  so s te n id o s  p o r  lo s  se ñ o re s  
A n d re u  d e  K e r d r e l ,  J o h n  L e m o in e , g e n e ra l  B a ta i l le ,  e l p re s id e n te  
d e l T rib u n a l d e  a p e la c ió n , e l  d u q u e  A u d iffre t  P a s q u ie r  y  e l P r e 
fe c to .

S e g u ían  in m e d ia ta m e n te  a l  coche  m o n se ñ o r  C o u llié , q u e  p re s id e  
e l  d u e lo  e n  u n ió n  d e  su s  r ic a r io s  g e n e ra le s , y  á  q u ien  aco m p añ an  lo s  
a rz o b isp o s  y  o b isp o s  á n te s  c itad o s.

D e trá s ,  lo s  m iem b ro s de l S e n a d o , lo s  d e l T r ib u n a l d e  a p e lac ió n  v e s
tid o s  d e  ro jo , lo s  d e  l a  C á m a ra , lo s  d e  l a  A c ad e m ia  fra n c e sa , lo a  d e l 
C o n se jo  g e n e ra l  y  lo s  d e l d e  p re fe c tu ra ,  lo s  sn b p re fec to s  d e l d e 
p a r ta m e n to  y  e l C o n se jo  m u n ic ip a l d e  O r le a n s ,  u n a  d ip u ta c ió n  de 
to d o s  lo s  c u erp o s  d e  oficiales d e l e jé rc ito  y  d e  la  g u a rn ic ió n , lo s  
m iem b ro s d e l tr ib u n a l c iv il, l a  C á m a ra  d e  com ercio  y  lo s  ja e c e s  
d e  p a z .

C e rra b a n  l a  m a rc h a  d e s ta c a m e n to s  d e l re g im ie n to  de  l in e a  7 6  y  
de  lo s  8 0  7  8 2  d e  a r t i l le r ía  y  tam b ién  u n  p iq u e te  d e  g e n d a rm e r ía .

E l  i tin e ra r io  seg u id o  h a  sido  i
C a lle  d e l E v e c h e , m o n te  d e  S a in te -C ro ix , p la z a  d e l M n rtro y , c a 

l le  R o y a le  y  calle  J e a n n e  d ’A rc .
E l  g o lp e  de  v is ta  e ra  im p o n e n te  e n  c as i to d o  e l tr a y e c to  ¡ to d a  la  

p o b lac ió n  de  la  v illa  y  lu g a re s  c ircu n v ec in o s  se  v e ia  a p iñ a d a  y  s ilen 
c iosa  á  am b o s lo d o s  de l c o r te jo . H a b r ía  a llí  s e g u ra m e n te  m ás de  
5 0 .0 0 0  p e rso n as .

E l  re g im ien to  7 6  d e  lin e a , lo s  b o m b ero s  y  la  a r t i l le r ía  s e  h a lla b a n  
fo rm ad o s en  to d o  e l espacio  re co rrid o . U n a  b a te r ía  se  h a lla b a  en 
posic ión  en  l a  p la z a  d e  l a  C a te d ra l  y  f re n te  á  l a  e s tá tu a  d e  J u a n a  de  
A rc o , o b ra  d e  F o y a t ie r .

P o r  ú ltim o , á  la s  d iez  y  m ed ia  l le g a b a  e l fú n e b re  c o rte jo  á  l a  c a te 
d ra l,  d o n d e  to d o  h a b la  sido d isp u e s to  p a r a  d a r  m á s  im p o rta n c ia  á  la  
c e re m o n ia , e s ta  v e z ,  con  e l co n cu rso  y  b a jo  la  d irec io n  d e  M . C h e- 
v a lie r, el am ab le  d ire c to r  de  la s  p o m p a s  fú n e b re s  d e  P a r í s .

E l  m o n u m e n to , q u e  se  p r e s ta  a d m irab le m e n te  á  l a  deco rac ió n  p o r  
sn s  g ra n d e s  d im en sio n es, h a  sido  a rre g la d o  d e  la  m ism a  m a n e ra  que  
lo  fu é  N o tre  D a m e  p a r a  e l a n iv e rsa rio  do  M . T h ie rs . E n  e l e x te r io r , 
e l p ó r tic o  h a b ía  sido  co lg ad o  de p a ñ o s  n e g ro s ,  b o rd a d o s  d e  a rm iñ o , 
flam eados d e  p la ta  y  o s te n ta n d o  la s  a rm a s  ep isco p a les  d e  O r le a n s , y 
á  lo  la rg o  do la s  g ra d a s  d e l p e r is ti lo  se  d isp u s ie ro n  m a c e ta s  d e  flo res 
y  a rb u s to s .  E l  in te r io r  o frec ía  ig u a lm e n te  n n  e fec to  g ra n d io so , p n e s  
l a  n a v e , e n te ra m e n te  c u b ie r ta  h a s ta  l a  a l tu r a  d e  la s  t r ib u n a s ,  te n ia  
en  s u  c e n tro  u ii m o gu ifico  ca ta fa lco  e rig id o  á  la  e n tr a d a  d e l coro, 
p ro te g id o  p o r  u n  in m en so  d ose l d e  te rc io p e lo  n e g ro .
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C n a tro  e s ta tu a s  a d o rn a b a n  la s  e sq u in as  d e  e s te  c a ta fa lc o  j  lá m -  
p n ra s  e n c e a d id a s  i ln m in ab a n  lo s  c o s ta d o s .

E l  c o ro  fu é  o cu p ad o  p o r  la s  d ig n id a d e s  ec le s iá s tic a s  in v ita d a s ,  a si 
com o lo s  m ie m b ro s  d e l c le ro  o r le a n é s  y  d e l cab ildo  e c le s iá s tic o , que  
l ia  c a n ta d o  l a  m is a  d e  réquiem  e n  m ú sica  d e  V e ro r is s e .

D e la n te  d e l co ro  se  d isp u s ie ro n  a lg u n o s  a s ie n to s  á  la  d isposic ión  
d e  l a  s e ñ o ra  d u q u e sa  d e  I d a g e n ta ,  v e n id a  d e  Y e rsa lle s  p a r a  a s is t ir  á  
l a  cerem onia  y  q u e  ib a  to d a  v e s t id a  d e  n e g ro .  E l  m a risc a l p re s id e n te  
e s ta b a  re p re se n ta d o  p o r  M . d e  G o u v io n  S a in t-C y r ,  u n o  d e  su s  a y u 
d a n te s  d e  o rd en es .

E n t r e  l a  n u m e ro sa  a s is te n c ia  q u e  l le n a b a  l a  ig le s ia ,  y  q u e  n o  ba
j a r l a  d e  6 .0 0 0  p e r s o n a s , p o d e m o s tam b ién  n o ta r  á  lo s  se ñ o re s  K o -  
m e a u ,  g e n e ra l  d e  C h a r e t t e ,  d e  C iim o n t,  B e n o c it d ’A r y ,  co n d e  de 
R a m p o n , d u q u e  d e  F i t z ,  J a m e s  A m ed ie  D u fa u re ,  c o n d e  d e  R a m - 
b u te a u ,  e tc .

M o n se ñ o r  G u ib e r t ,  a rzo b isp o  d e  P a r í s ,  ofició y  d ió  l a  abso lución  
a u x iliad o  p o r  c u a tro  o b isp o s.

D e sp u é s  de l E v a n g e l io ,  el a b a te  B o u g a u d ,  g r a n  v ic a r io ,  re c o 
m en d ó  e l a lm a  d e  m o n se ñ o r  D u p a n lo u p  á  la s  o ra c io n es  d e l c le ro  y 
d e  to d o s  lo s  fie les d e  l a  d ió ces is , y  ley ó  e l p a s a je  q u e  e l  d ifu n to  p re 
la d o  c o n sa g ró  e n  s u  te s ta m e n to  á  a q u e llo s  á  q u ie n e s  a d m in is tra b a .

V-

T odo  h a b la  te rm in a d o  á  l a  u n a  y  v e in te  m in u to s . E l  c u erp o  del 
o b isp o  n o  s e r la  in h u m a d o  h a s t a  l a  n o c h e , p e rm a n ec ien d o  e x p u e s to  
e n  l a  b a s ílic a  e l r e s to  d e l d ia.

T a l  h a  s id o , e n  re sú m e n , l a  c e rem o n ia  d e  lo s  fu n e ra le s  de l q u e  lo s  
h a b ita n te s  d e  O r le a n s  lla m ab a n  « n u e s tro  g ra n  o b isp o .»

CRÓNICA y VARIEDADES.
A l a r m a s  s o b r e  a l  s o c ia l i s m o  e n  A le m a n ia .—D ice e l corresponsal 

de B erlín  del D a ily  Telegraph;
« L as  rouniuDes socialistas p resen tan  cu  este  m om ento u n  carácter 

vordadoram ente  ex trañ o  y  que  causa  v iv a  sensación, So abso rben  en o r
m es can tidades de  cerveza  y  de  salchichón a l  ru m o r de loa h im nos g ro 
tescos, q u e  se rian  m ás propios d e  un  b a ile  de  hech iceras y  dem onios 
sob re  el B rochen, que  de  una  reunión de obreros alem anes. Si los gou-
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lea pudieBen can tar, eacogerian  probab lem en te  h im nos ta les  como la 
Maraelleta democrática aocíal y  L a  canción deipetróleo, cuyas cinco es
tro fas  resp iran  la  gno rra  c iv il, la  m a tan za  y  el asesinato , y  cay o  estri
b illo  está  redac tado  en  loa s ig u ien tes térm inos:

Aquí Petroleuni allá Peíreletu).'
Pelroleum por todas partes!
Uejad correr profusamente en nuestros rasos 
el tres veces ilustre Petroleum.

E sta  ag rad ab le  canción , ta n  llen a  de  ag rad ab les  prom esas, h a  sido 
can tad a  con entusiasm o p o r  m uchos cen tenares de alem anes de  ambos 
sexos en  u n a  reu n ió n  rec ien te  en e l P a lac io  de  la  In d u str ia , eu  l a  c a lle  
de  M ariana, en  lionor del v e te ran o  H asseim aun. Y  obtuvo  los honores 
de  se r rep e tid a  dos veces con frenesí.

L os hom bres y  las m ujeres rodeaban  al iléroe H aeselrnann, cog ian  sus 
m anos y  h as ta  los fa ldones de  su  lev ita  y  lo s  b esaban  con a rd o r apasio
nado . M uchos llo raban  de te rn u ra , y  m an ifes tab an  con su  a c titu d  que 
se  o lv idaban  de todo .

E l o rador puso  on rid icu lo  la  te n ta tiv a  de  m onsieu r de  B isinark , y  
supuso que la  adopción po r e l E e ich s tag  de  la  le y  de  represión  co n tra  
los socialistas eq u iv a ld ría  á  la  adopción d e  un  W líp a ra  « fav o rece r la 
extensión de  la  dem ocracia  socialista.»

Bate b rillan te  d iscurso, segu ido  de l can to  del him no de l petró leo , fué 
sa ludado  po r 600 voces que  g r ita ro n  con un en tusiasm o ta n  cándido 
com o furioso :

íLIcnad los barriles! 
¡Llenadlos de nuevo!
¡Y volved á llenarlos 1 
¡Viva para siempre el petróleo!

P r e c a u c io n e s  ú t i l e s . —Clon m otivo  de  la  catás tro fe  ocu rrid a  en  el 
T ám esis n o  h á  m ucho  tiem po, Mr. W illam  S tockbridge  h a  d ir ig id o  al 
T im u  u n a  ca rta , en  la  q u e  se  propone dem o stra r que  el actnal t ra je  que 
la  m oda im pone á  las señoras d ificu lta  sobrem anera la  salvación  do las 
n áu frag as . D ice asi:

«R epasando la s  colum nas de ese periódico, h e  ha llado  en tre  los p o r
m enores de  la  espantosa  catás tro fe  del T ám esis la s  declaraciones de  a l
g u n o s m arin o s, qne  aseguran  que  le s  h a  costado m ucho  trab a jo  sa lv ar 
á  ios m ujeres po r la  g ra n  can tid ad  de  ag u a  que absorben  su s v estid o s .

N o vacilo  en  a seg u ra r que  h u b ie ra n  sido  sa lvadas m uchas de  ellas, á 
no  su je ta rse  á  la  esc lav itud  de  la  m oda ab su rd a  que prescribe  esas fa l
das ceñ idas que  las su je tan  la s  p ie rn as po r b a jo  la  ro d illa  y  qne form an 
verdaderos sacos que  se llenan  de a g n a  en caso d e  inm ersión.
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H e tíbIo m ujeres que  Ubd ten id o  la  desg rac ia  de  caer a l a g u a  y  que, 
g rac ias  á  la s  fa ld a s  an ch as y  de  m ucho  vuelo  que c o n stitu ían  u n a  espa
cie de  p a rag u as que  las conservaba á  flote, lo g ra ro n  se r socorridas o p o r
tu n am en te . E s  n o to rio  que  se  necesita  m uy poco aum ento  de auperficie 
p a ra  m an ten er á  flote el cuerpo  hum ano en  e l agua; pero  y a  se ve, la  
m oda no puede n i q u iere  a te n d e r á  sem ejan tes previsiones.

Y  y a  qne de ta n  ú tiles advertencias m e ocupo, añad iré  o tra  observa
c ión . E n  caso de incendio  perecen asfix iadas m uchas personas en  su 
prop io  dom icilio, po r no  te n e r  la  precaución sencillfaim a de colocar d e 
b a jo  de la  a lm ohada  u n  pañuelo  que  em p ap ar en a g n a , al o ir el p rim er 
g rito  de  ¡fu eg o l H echo  esto, y  tap án d o se  con él boca y  n a riz , puede 
cu a lq u ier persona  a tra v esa r la  a tm ósfera  m ás densa  y  ca rg ad a  de  hum o, 
s in  p e lig ro  de  asfixiarse.»

E stam os conform es; pero  añad irem os que  á n te s  que  p reverse  en  las 
m odas lo s  n au frag ios, debe p reverse  en  los b uques el m odo d e  no  n a u 
f ra g a r , chocando a tu rd id am en te , y  en treg an d o  á  ho rrib le  m u erte  cen to 
n ares d e  v ic tim as in o c e n te  é inerm es.

LIBROS RECIBIDOS.

i -

Aviso á la s  se ñ o ra s  re sp ec to  de  la s  c r ia d a s .— L as señoras que  deseen 
ahorrarse  n o  poco d in ero  im pidiendo la  fu n e sta  t i t a ;  la s  que  quieran  
ev ita rse  m uchos de  los d isg u sto s qne cau san  las s irv ien ta s ; la s  que a n 
sien saber de  qué  m an era  deben conducirse con los dom ésticos, y ,  sobre 
to d o , la s  que anhelen  e l engrandecim ien to  d e  su  abatido  sex o , lean  el 
Utilísimo y  am eno lib ro  titu lad o  £ !l  aereicio doméilico y  e l Centro protec
tor de la  m ujer, que  acaba  de  p u b lica r un  Sacerdote A bogado , in fa t ig a 
b le  defensor del sexo d éb il, y  no se a rrep en tirán  c ie rtam en te .

A l tra ta rs e  de un  asun to  qne  ta n  in tim am en te  in te resa  a l seno de la 
fa m ilia , llam am os sobre  él la  a ten ció n  de  n u estro s lectores.

L a  o b ra  e s tá  ap robada  p o r la  au to rid ad  eclesiástica , consta  de  370 
p á g in a s  en  8.*, y  se  vende en  M ad rid , F u e n te s , 1 2 ,2 .° ,  d r a . , y  en las 
p rincipales l ib re r ía s ; y  en  V a lencia , calle  de  Z arag o za , lib re ría  do don 
Jo sé  M arti, a l ínfim o p recio  de  8 reales.

M ad rid , 1.° de D iciem bre de 1878. D ir e c to r , O. M. P kbixb .
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